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ACTUALIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES, DE LOS 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE 

DESARROLLO, SUJETOS AL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, EMITIDOS CIBANCO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, (COMO CAUSAHABIENTE FINAL DE DEUTSCHE BANK MÉXICO, 

S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA), EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 

DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/1491 CONFORME AL FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN QUE 

SE DESCRIBEN EN EL PROSPECTO, DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS SIN EXPRESIÓN 

DE VALOR NOMINAL CON CLAVE DE PIZARRA “GBMICK 12” (“CERTIFICADOS BURSÁTILES”). 

EMITIDOS EL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 POR UN MONTO MÁXIMO DE $3,754’500,000.00 (TRES MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), CUYA 

INSCRIPCIÓN PREVENTIVA EN EL CITADO REGISTRO FUE OTORGADA POR ESA COMISIÓN 

MEDIANTE OFICIO 153/31943/2011 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DEL 2011. 

 

CARACTERÍSTICAS ORIGINALES DE LA EMISIÓN: 
 

Fiduciario Emisor: CIBanco, S.A., Institución De Banca Múltiple, (Como Causahabiente Final De Deutsche Bank México, 
S.A., Institución De Banca Múltiple, División Fiduciaria), En Su Carácter De Fiduciario Del Fideicomiso Irrevocable 
F/1491. 

Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar: Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. 

Fideicomisarios: Los Tenedores de los Certificados por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones y cualquier 
otra cantidad a la que tengan derecho conforme al Contrato de Fideicomiso, y el Fideicomisario en Segundo Lugar, 
exclusivamente por lo que se refiere al derecho a recibir Distribuciones por Desempeño. 

Tipo de Instrumento: Certificados bursátiles fiduciarios, sin expresión de valor nominal, sujetos al mecanismo de llamadas 
de capital, a los que se refiere el Artículo 7, fracción II, inciso c) de la Circular Única vigente en la Fecha de Publicación 
del Aviso de Oferta Pública, también conocidos como Certificados de Capital de Desarrollo. 

Clave de Pizarra: “GBMICK 12”. 

Administrador: GBM Infraestructura, S.A. de C.V. 

Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1491, del 17 de agosto de 2012, celebrado entre Corporativo 
GBM, GBM Infraestructura, Deutsche Bank México, S.A., Institución De Banca Múltiple, División Fiduciaria y HSBC 
MÉXICO, S.A. Institución De Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria. Todos los Certificados serán 
emitidos por el Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y el Acta de Emisión a ser 
suscrita por el Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso. 

Número de Certificados Correspondientes a la Emisión Inicial: 7,509. 

Denominación: Los Certificados estarán denominados en pesos. 

Precio de Colocación de los Certificados en la Emisión Inicial: $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.); en el 
entendido que el precio de colocación de los Certificados correspondientes a Emisiones Subsecuentes será determinado y 
se dará a conocer en su oportunidad. 
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Monto Inicial de la Emisión: $750,900,000.00 (setecientos cincuenta millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Monto Máximo de la Emisión: $3,754,500,000.00 (tres mil setecientos cincuenta y cuatro millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

Vigencia de los Certificados: Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de Emisión tendrán un plazo de vigencia 
de 10 (diez) años, equivalentes a 3,651 (tres mil seiscientos cincuenta y un) días, contados a partir de la Fecha Inicial de 
Emisión; en el entendido que la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, podrá hacer prórrogas de dicha 
fecha por plazos adicionales de un año ó 365 (trescientos sesenta y cinco) días cada una, sujeto a las disposiciones aplicables 
en su momento. 

Fecha de Vencimiento Final: La fecha de vencimiento final de los Certificados (incluyendo los Certificados 
correspondientes a la Emisión Inicial y los Certificados correspondientes a las Emisiones Subsecuentes) será precisamente 
el 2 de septiembre de 2022; en el entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la Asamblea de 
Tenedores, a propuesta del Administrador, por plazos adicionales de un año cada uno. No obstante lo anterior, los 
Certificados podrán vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de Vencimiento Final en la Fecha de Vencimiento Total 
Anticipado, dependiendo de los rendimientos generados por las Inversiones y los productos de las Desinversiones 
respectivas. 

Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso estará integrado por (i) la Aportación Inicial, (ii) los recursos 
derivados de la Emisión Inicial, (iii) los recursos que se deriven de Emisiones Subsecuentes, (iv) los Compromisos 
Restantes de los Tenedores, (v) las Inversiones que realice directa o indirectamente el Fideicomiso, (vi) las cantidades que 
se mantengan en las Cuentas del Fideicomiso, (vii) las inversiones en Valores Permitidos y los Productos de las Cuentas 
del Fideicomiso, (viii) los recursos recibidos de las Inversiones, incluyendo los derivados de las Desinversiones, y (ix) 
cualesquiera otras cantidades, bienes o derechos de los que, actualmente o en el futuro, el Fiduciario sea titular o propietario 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

Inversiones: De conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, el Fideicomiso podrá realizar, directa o 
indirectamente, Inversiones consistentes en Capital, Instrumentos de Capital Preferente, Activos y Deuda, en todos los 
casos, de Sociedades Promovidas; en el entendido que en tanto no se inviertan los recursos obtenidos de la Emisión en 
Inversiones, podrán invertirse en Valores Permitidos. 

Derechos de los Tenedores de los Certificados: Los Certificados otorgarán a los Tenedores el derecho a recibir 
Distribuciones, dentro de los que se incluyen los derechos a los que se refiere el inciso c), fracción II, artículo 7 de la 
Circular Única. Cada Tenedor considerará atribuibles las Distribuciones de que se trate a capital o rendimientos, conforme 
a sus respectivas políticas contables y de inversión. Los Tenedores tendrán también el derecho a recibir cualquier Efectivo 
Excedente y Productos de las Cuentas del Fideicomiso, excepto por los Productos de las Cuentas del Fideicomiso 
correspondientes a la Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar, a participar en las decisiones adoptadas en la Asamblea 
de Tenedores y, salvo que renuncien a dicho derecho, a designar, en ciertos casos, a representantes al Comité Técnico, así 
como los demás derechos que se les otorgan conforme al Fideicomiso y los demás Documentos de la Operación. Los 
Tenedores tendrán los demás derechos que se establecen en los Documentos de la Operación. 

Llamadas de Capital: Los Certificados se emiten bajo el mecanismo de Llamadas de Capital, por lo que el Fideicomiso 
podrá realizar Emisiones Subsecuentes por un monto que sumado al Monto Inicial de la Emisión, no exceda del Monto 
Máximo de la Emisión. Los Certificados que se emitan en la Fecha Inicial de la Emisión representarán el 20% (veinte por 
ciento) del Monto Máximo de la Emisión. Los Tenedores que no acudan a las Llamadas de Capital y no suscriban y paguen 
los Certificados que se emitan en Emisiones Subsecuentes, se verán sujetos a Diluciones Punitivas. 

Fecha de Vencimiento Total Anticipado: Será una fecha que determinará el Administrador y en la cual, después de que 
todas las Inversiones hayan sido liquidadas o convertidas en dinero u otros bienes distribuibles a los Tenedores de los 
Certificados, o bien, se hayan declarado como una Pérdida de Capital, se darán por vencidos los Certificados. El Fiduciario 
anunciará la Fecha de Vencimiento Total Anticipado a través de EMISNET e informará por escrito a BMV e Indeval, 
cuando menos con 10 Días Hábiles de anticipación. 

Eventos de Incumplimiento; Liquidación del Fideicomiso: En caso que ocurra un Evento de Incumplimiento, la 
Asamblea de Tenedores de los Certificados podrá determinar el vencimiento anticipado de los Certificados y la liquidación 
del Patrimonio del Fideicomiso. En dichas circunstancias, el Patrimonio del Fideicomiso será liquidado y los recursos netos 
de dicha liquidación se distribuirán entre los Tenedores y el Fideicomisario en Segundo Lugar conforme a las reglas 
previstas en el Contrato de Fideicomiso. 
Fuente de Distribuciones y Pagos: Las Distribuciones y pagos que deban realizarse en términos de los Certificados se 
harán exclusivamente con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso, en base al número de Certificados en 
circulación al momento en que se haga la Distribución. El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para 
realizar el pago de otros gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso. 

Garantías: Los Certificados no contarán con garantía real o personal alguna. 

Fecha de Distribuciones: Las Distribuciones se realizarán a los Tenedores y al Administrador dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes a que se obtengan los recursos que den lugar a una Distribución, siempre y cuando el monto de las 
Distribuciones por realizarse exceda de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100, M.N.); en el entendido que el 
Administrador podrá instruir al Fiduciario a realizar Distribuciones por cantidades inferiores a dicha cantidad. De esta 
manera, el Administrador determinará un Día Hábil como Fecha de Distribución y el Fiduciario la anunciará a través de 
EMISNET con al menos 6 Días Hábiles de anticipación y pagará la Distribución de manera proporcional con respecto a 
cada Certificado del que sea titular cada Tenedor en dicha Fecha de Distribución. 
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Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores se harán proporcionalmente 
por cada Certificado en circulación mediante transferencia electrónica a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito 
de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, 
Col. Cuauhtémoc, 06500, México, D.F.; en el entendido que los pagos deberán ser recibidos por Indeval antes de las 11:00 
a.m. para poder ser distribuidos por Indeval a los Tenedores el mismo Día Hábil. 

Representante Común: Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (“Monex Casa de Bolsa”), como 
causahabiente final HSBC MÉXICO, S.A. Institución De Banca Múltiple Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria. 

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta Pública: 29 de agosto de 2012. 

Fecha de la Oferta Pública: 30 de agosto de 2012. 

Fecha de Cierre de Libro: 30 de agosto de 2012. 

Fecha de Publicación del Aviso con Fines Informativos: 31 de agosto de 2012. 

Fecha Inicial de Emisión: 3 de septiembre de 2012. 

Fecha de Registro en BMV: 3 de septiembre de 2012. 

Fecha de Liquidación: 3 de septiembre de 2012. 

Recursos Netos de la Emisión Inicial: Aproximadamente $699,368,048.00 (seiscientos noventa y nueve millones 
trescientos sesenta y ocho mil cuarenta y ocho pesos 00/100). 
Posibles Adquirentes: Los certificados podrán ser adquiridos por personas físicas o morales cuando su régimen de 
inversión lo prevea expresamente. 

Depositario: Indeval. 

Régimen Fiscal: De conformidad con la legislación fiscal aplicable en México, el Fideicomiso califica como una figura 
transparente para efectos fiscales. 

 
Se espera que el Fideicomiso cumpla con los requisitos establecidos en el Artículo 227 de la LISR y en las reglas de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente que resulten aplicables, para de esta manera aplicar el régimen establecido en el 
Artículo 228 del mismo ordenamiento y en las referidas reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal. No obstante, no se 
puede asegurar que ello efectivamente ocurrirá o que no cambien las disposiciones fiscales, o bien, que el Servicio de 
Administración Tributaria pueda tener una interpretación distinta de la aplicación de dichas disposiciones. 

 
El Fiduciario, o en su caso, el intermediario financiero que tenga en custodia y administración los Certificados, determinará 
el impuesto sobre la renta que corresponda a cada Tenedor por los pagos que se le haga. En caso de que los Tenedores sean 
Personas físicas residentes en México para efectos fiscales o Personas físicas o morales residentes en el extranjero para 
efectos fiscales, el Fiduciario, o quien corresponda en términos de la legislación aplicable, deberá retener el impuesto que 
corresponda por los pagos que les sean efectuados conforme al tipo de ingreso de que se trate. 

Las personas que paguen intereses a la institución fiduciaria por los financiamientos otorgados y los valores que tenga el 
fideicomiso, o que adquieran de ella acciones de las sociedades promovidas no retendrán impuesto sobre la renta por esos 
ingresos o adquisiciones. 

 
Respecto de la cesión de los Certificados que pudieran llevar a cabo los Tenedores, éstos deberán determinar, en su caso, 
su ganancia conforme a lo establecido en la fracción VI del Artículo 228 de la LISR. 

 
El Comité Técnico, previa propuesta del Administrador, podrá resolver a su discreción el cambio de régimen fiscal aplicable 
al Fideicomiso, a efecto de que el Fideicomiso tenga la flexibilidad de adoptar nuevas o distintas estructuras fiscales que se 
desarrollen en el futuro siempre y cuando la adopción de dichas estructuras no perjudiquen a los Tenedores. 

 
El tratamiento fiscal aplicable puede cambiar antes del vencimiento de los Certificados. Los posibles adquirentes de los 
Certificados deberán consultar con sus asesores las consecuencias fiscales resultantes de la compra, la tenencia o la venta 
de los Certificados, incluyendo la aplicación de reglas específicas aplicables a su situación particular. Ver la sección “VII. 
Consideraciones Fiscales” y la sección “I. Información General – 3. Factores de Riesgo – 3.6 Factores de Riesgo 
relacionados con los Certificados – Cada Tenedor deberá realizar su propia determinación del régimen fiscal que le es 
aplicable” del Prospecto para un análisis más detallado del régimen fiscal que pretende obtenerse. 

 
Obligaciones de Pago: 

NO EXISTE OBLIGACIÓN A CARGO DEL EMISOR DE PAGAR PRINCIPAL NI INTERESES U OTROS 
RENDIMIENTOS EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS. LOS CERTIFICADOS ÚNICAMENTE 
RECIBIRÁN DISTRIBUCIONES DERIVADAS DE LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR LAS 
INVERSIONES. ÚNICAMENTE SE PAGARÁN DISTRIBUCIONES EN LA MEDIDA QUE EXISTAN 
RECURSOS QUE INTEGREN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO PARA DICHOS EFECTOS. LAS 
INVERSIONES PODRÍAN NO GENERAR RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE RESULTAR EN 
PÉRDIDA. NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI EL 
FIDUCIARIO, SALVO CON LOS RECURSOS QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO, NI 
CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS GARANTIZAN RENDIMIENTO ALGUNO NI 
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SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR CUALQUIER PAGO EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS. 
EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR 
DISTRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS, NO EXISTE OBLIGACION ALGUNA POR 
PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO 
NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE REALIZAR DICHAS DISTRIBUCIONES 
CON SUS PROPIOS RECURSOS. 

Riesgos de Inversión: 

LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONTAR CON CONOCIMIENTOS EN FINANZAS, VALORES E 
INVERSIONES EN GENERAL Y TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE LOS CERTIFICADOS SON 
INSTRUMENTOS CON CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE INSTRUMENTOS DE CAPITAL, LOS 
CUALES LOS INVERSIONISTAS DEBEN CONOCER Y ENTENDER BIEN, ANTES DE TOMAR SU 
DECISIÓN DE INVERSIÓN. 

NO HAY GARANTÍA ALGUNA DE QUE LOS TENEDORES RECUPERARÁN CUALQUIER PARTE DEL 
CAPITAL INVERTIDO O RECIBIRÁN CUALESQUIERA DISTRIBUCIONES EN TÉRMINOS DE LOS 
CERTIFICADOS. LA INVERSION EN LOS CERTIFICADOS IMPLICA INVERTIR EN INSTRUMENTOS 
CON DIFERENTES CARACTERÍSTICAS QUE AQUELLAS DE INSTRUMENTOS DE DEUDA Y CONLLEVA 
RIESGOS ASOCIADOS A LA ESTRATEGIA DE INVERSION DESCRITA EN EL PROSPECTO. LA 
ESTRATEGIA DE INVERSION IMPLICA CIERTOS RIESGOS QUE PODRÍAN AFECTAR EL VALOR DE 
LOS CERTIFICADOS, MISMOS QUE PODRÁN RESULTAR EN LA PERDIDA DE LA TOTALIDAD DEL 
CAPITAL INVERTIDO. ADICIONALMENTE, EL FIDEICOMISO NO TIENE ANTECEDENTES 
OPERATIVOS Y REALIZARÁ INVERSIONES, EN CIERTOS CASOS, EN O A TRAVÉS DE COMPAÑÍAS 
PRIVADAS RESPECTO DE LAS CUALES EXISTE INFORMACIÓN MUY LIMITADA Y QUE NO SON 
OBJETO DE SUPERVISION GUBERNAMENTAL. LAS DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS Y EL MONTO DE LAS MISMAS ESTÁN SUJETOS A CIERTOS RIESGOS DERIVADOS DE 
LA ESTRUCTURA DE LA OPERACIÓN Y LAS INVERSIONES RESPECTIVAS, CUYOS TÉRMINOS 
ESPECÍFICOS NO SE CONOCEN ACTUALMENTE. ADICIONALMENTE, CUALESQUIERA 
DISTRIBUCIONES PODRÍAN SER OBJETO DE RETENCIONES DE IMPUESTOS U OTROS PAGOS DE 
IMPUESTOS, QUE PODRÍAN AFECTAR SIGNIFICATIVAMENTE LAS CANTIDADES QUE LOS 
TENEDORES TENDRÁN DERECHO A RECIBIR. LAS DISTRIBUCIONES TAMBIÉN PODRIAN VERSE 
AFECTADAS POR EL PAGO DE GASTOS, COMISIONES E INDEMNIZACIONES DERIVADAS DE LAS 
DESINVERSIONES. ANTES DE TOMAR UNA DECISIÓN DE INVERSIÓN RESPECTO DE LOS 
CERTIFICADOS, LOS INVERSIONISTAS DEBERÁN CONSIDERAR LOS RIESGOS DESCRITOS EN LA 
SECCIÓN “I. INFORMACIÓN GENERAL – 3. FACTORES DE RIESGO” DEL PROSPECTO LOS 
CERTIFICADOS ESTARÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL, POR LO QUE LOS TENEDORES QUE 
NO SUSCRIBAN Y PAGUEN LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN EMISIONES SUBSECUENTES, SE 
VERÁN SUJETOS A DILUCIONES PUNITIVAS. LOS CERTIFICADOS OTORGARÁN A LOS TENEDORES 
EL DERECHO A RECIBIR UNA PARTE DE LAS DISTRIBUCIONES Y DEMÁS PAGOS REALIZADOS 
CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y EL ACTA DE EMISIÓN, Y 
CUALQUIER PAGO AL AMPARO DE LOS MISMOS DEPENDERÁ PRINCIPALMENTE DEL DESEMPEÑO 
DE LAS INVERSIONES. 

LOS CERTIFICADOS ESTÁN SUJETOS A LLAMADAS DE CAPITAL. SOLO LOS TENEDORES QUE SEAN 
TITULARES DE CERTIFICADOS EN LA FECHA DE REGISTRO QUE SE ESTABLEZCA EN LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL PUEDEN SUSCRIBIR LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA EMISIÓN 
SUBSECUENTE CONFORME AL COMPROMISO POR CERTIFICADO. SI UN TENEDOR NO ACUDE A 
UNA LLAMADA DE CAPITAL Y NO SUSCRIBE Y PAGA LOS CERTIFICADOS QUE SE EMITAN EN UNA 
EMISIÓN SUBSECUENTE CONFORME A SU COMPROMISO, SE VERÁ SUJETO A UNA DILUCIÓN 
PUNITIVA, YA QUE EL MONTO QUE HAYA APORTADO DICHO TENEDOR AL FIDEICOMISO NO SERÁ 
PROPORCIONAL AL NÚMERO DE CERTIFICADOS QUE TENDRÁ DICHO TENEDOR DESPUÉS DE LA 
EMISIÓN SUBSECUENTE RESPECTO DE LA CUAL NO SUSCRIBIÓ Y PAGO LOS CERTIFICADOS 
CONFORME A SU COMPROMISO. 

EXISTE LA POSIBILIDAD DE QUE UNO O MÁS DE LOS TENEDORES NO ATIENDAN A LAS LLAMADAS 
DE CAPITAL, LO QUE PUDIERA IMPEDIR EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIOS Y 
CALENDARIO DE INVERSIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ESTE PROSPECTO, E INCIDIR 
NEGATIVAMENTE EN LA RENTABILIDAD DE LOS CERTIFICADOS. ESTE HECHO CONSTITUYE UN 
RIESGO ADICIONAL A AQUELLOS DERIVADOS DE LAS INVERSIONES QUE REALICE EL 
FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECEN EN EL PLAN DE NEGOCIOS Y CALENDARIO DE INVERSIONES. 
NO OBSTANTE LA EXISTENCIA DE LAS DILUCIONES PUNITIVAS MENCIONADAS EN EL PÁRRAFO 
ANTERIOR Y DE LA POSIBILIDAD DE TRANSFERIR LOS CERTIFICADOS A UN TERCERO QUE SI 
PUEDA ACUDIR A LA LLAMADA DE CAPITAL, NO EXISTE GARANTÍA ALGUNA EN QUE LAS 
LLAMADAS DE CAPITAL SERÁN ATENDIDAS EN TIEMPO Y FORMA. NO EXISTE OBLIGACION 
ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, EL ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, 
EL FIDUCIARIO NI DE CUALESQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS DE CUBRIR EL 
FALTANTE QUE SE GENERE SI UN TENEDOR NO ATIENDE A LAS LLAMADAS DE CAPITAL. 

LOS CERTIFICADOS (i) PUEDEN NO TENER LIQUIDEZ EN EL MERCADO, (ii) OTORGAN EL DERECHO 
A RECIBIR LOS FRUTOS, RENDIMIENTOS Y EL VALOR RESIDUAL, EN SU CASO, DE LOS ACTIVOS O 
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DERECHOS AFECTOS AL FIDEICOMISO, LOS CUALES SERÁN VARIABLES E INCIERTOS E INCLUSO 
PODRÁN NO EXISTIR, (iii) NO CUENTAN CON UNA CALIFICACIÓN CREDITICIA Y NO SON 
COMPARABLES A UNA INVERSIÓN EN CUALQUIER INSTRUMENTO DE RENTA FIJA, Y (iv) NO 
CUENTAN CON INFORMACIÓN QUE PERMITA HACER UN ANÁLISIS DE LAS SOCIEDADES O 
ACTIVOS EN LOS QUE SE PRETENDE INVERTIR LOS RECURSOS QUE SE OBTENGAN DE LA EMISIÓN. 

EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO SE INTEGRARÁ PRINCIPALMENTE POR INVERSIONES 
REALIZADAS, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A TRAVÉS DE SOCIEDADES PROMOVIDAS, DE LAS 
CUALES NO SE TIENE CONOCIMIENTO PREVIO DADO QUE, AL MOMENTO DE LA OFERTA, NO SE 
CONOCEN LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS EN LAS QUE SERÁN REALIZADAS LAS DISTINTAS 
INVERSIONES. 

LAS CANTIDADES DISPONIBLES PARA REALIZAR DISTRIBUCIONES A LOS TENEDORES EN 
TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS PODRÁN DISMINUIR POR EL PAGO DE GASTOS Y 
CONTRAPRESTACIONES POR ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO PAGADAS AL ADMINISTRADOR 
Y LAS DISTRIBUCIONES POR DESEMPEÑO PAGADAS AL FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO, EN SU CASO. 

EL FIDEICOMISO ES UN MECANISMO DE INVERSIÓN SIMILAR A UN FONDO DE CAPITAL PRIVADO 
SIN HISTORIAL OPERATIVO QUE PUEDE NO ALCANZAR SUS OBJETIVOS DE INVERSIÓN. LOS 
CERTIFICADOS PUEDEN NO TENER RENDIMIENTO ALGUNO E INCLUSIVE SER ÉSTE NEGATIVO. 
LOS TENEDORES PUEDEN PERDER LA TOTALIDAD DEL CAPITAL INVERTIDO. 

EVENTUALMENTE, LAS INVERSIONES PODRÍAN COLOCAR AL ADMINISTRADOR EN SITUACIONES 
EN LAS QUE SUS INTERESES, YA SEA COMO MIEMBRO DEL GRUPO GBM, O DE CUALQUIER OTRA 
MANERA, SEAN CONTRARIOS A LOS INTERESES DEL FIDEICOMISO. NO SE PUEDE ASEGURAR QUE 
LOS MECANISMOS INCLUIDOS EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO PARA EVITAR CONFLICTOS DE 
INTERÉS SEAN SUFICIENTES PARA MITIGAR DICHO RIESGO. 

LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES NO EXENTAS CONFORME A LA LEGISLACIÓN FISCAL 
APLICABLE, SERÁN SUJETAS DEL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA RESPECTO DE LOS 
RENDIMIENTOS PAGADOS EN TÉRMINOS DE LOS CERTIFICADOS CONFORME A LO PREVISTO POR 
LA LISR. 

LOS POTENCIALES INVERSIONISTAS, DEBERÁN CONSIDERAR QUE EL RÉGIMEN FISCAL 
APLICABLE AL FIDEICOMISO Y A LOS TENEDORES QUE SE DESCRIBE EN EL PROSPECTO, 
INCLUYENDO EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE AL GRAVAMEN O EXENCIÓN DE LAS 
DISTRIBUCIONES O LOS INGRESOS DERIVADOS DE VENTAS DE LOS CERTIFICADOS, NO HA SIDO 
VALIDADO O VERIFICADO POR LA AUTORIDAD TRIBUTARIA CORRESPONDIENTE. SE 
RECOMIENDA A LOS TENEDORES CONSULTAR A SUS PROPIOS ASESORES EN MATERIA 
FISCAL. 

CADA TENEDOR DEBERÁ EVALUAR CÓMO CUMPLIRÁ CON SUS OBLIGACIONES DE CARÁCTER 
FISCAL RESPECTO DE CUALQUIER IMPUESTO QUE LE SEA APLICABLE. EL CUMPLIMIENTO DE 
DICHAS OBLIGACIONES FISCALES PODRÍA SER COMPLEJO Y ONEROSO. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE INVERSIÓN O LOS REQUISITOS DE DIVERSIFICACIÓN 
CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE UNA INVERSIÓN PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE 
A LOS TENEDORES, YA QUE PODRÍA CONTRAVENIR EL RÉGIMEN DE INVERSIÓN DE CIERTOS 
INVERSIONISTAS O EN EL INCUMPLIMIENTO CON EL RÉGIMEN FISCAL APLICABLE. 

EN CASO DE SUSTITUCIÓN DEL ADMINISTRADOR, ÉSTE MANTENDRÁ CIERTOS DERECHOS EN 
TÉRMINOS DEL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN, QUE LE PERMITIRÁN RECIBIR COMISIONES, 
ADQUIRIR INVERSIONES REALIZADAS POR EL FIDEICOMISO Y TENER ACCESO A INFORMACIÓN. 

EN EL INCISO (k) DE LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, SE ESTABLECE QUE 
LA PERSONA O GRUPO DE PERSONAS QUE, CON POSTERIORIDAD A LA FECHA INICIAL DE EMISIÓN, 
PRETENDAN ADQUIRIR O ALCANZAR POR CUALQUIER MEDIO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, LA 
TITULARIDAD DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) O MÁS DE LOS CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN, 
DENTRO O FUERA DE ALGUNA BOLSA DE VALORES, MEDIANTE UNA O VARIAS OPERACIONES DE 
CUALQUIER NATURALEZA, SIMULTÁNEAS O SUCESIVAS, SIN LÍMITE DE TIEMPO, REQUERIRÁN DE 
LA PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LLEVAR A CABO DICHA ADQUISICIÓN. 
DICHA RESTRICCIÓN PUDIERE DIFICULTAR LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADO POR PARTE DE 
LOS TENEDORES EN EL MERCADO SECUNDARIO. 

ADICIONALMENTE, EN EL INCISO (l) DE LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO, 
SE ESTABLECE QUE LA PERSONA QUE NO SEA UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN ESPECIALIZADA EN 
FONDOS PARA EL RETIRO, UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO, UNA INSTITUCIÓN DE SEGUROS Y 
FIANZAS, UNA CASA DE BOLSA, O UNA SOCIEDAD DE INVERSIÓN QUE, O PERSONA CUYA DEUDA, 
SE ENCUENTRE CALIFICADA CON GRADO DE INVERSIÓN POR CUANDO MENOS DOS 
INSTITUCIONES CALIFICADORAS APROBADAS PARA OPERAR COMO TAL POR LA CNBV, QUE, CON 
POSTERIORIDAD A LA FECHA INICIAL DE EMISIÓN Y ANTES DE QUE TERMINE EL PERIODO DE 
INVERSIÓN, PRETENDA ADQUIRIR O ALCANZAR POR CUALQUIER MEDIO, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, LA TITULARIDAD DE CERTIFICADOS EN CIRCULACIÓN, REQUERIRÁN DE LA 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO PARA LLEVAR A CABO DICHA ADQUISICIÓN. 
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DICHA RESTRICCIÓN PUDIERE DIFICULTAR LA TRANSMISIÓN DE CERTIFICADO POR PARTE DE 
LOS TENEDORES EN EL MERCADO SECUNDARIO. 

 
LA VALUACIÓN DE LOS CERTIFICADOS SE REALIZARÁ POR UN VALUADOR INDEPENDIENTE CON 
LA EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR LA VALUACIÓN 
CORRESPONDIENTE, INCLUYENDO A LAS SOCIEDADES PROMOVIDAS, SIN EMBARGO NI EL 
FIDUCIARIO, NI EL FIDEICOMITENTE, NI EL ADMINISTRADOR, NI EL REPRESENTANTE COMÚN, NI 
EL INTERMEDIARIO COLOCADOR, NI CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, 
VERIFICARÁN O REVISARÁN DICHAS VALUACIONES O LOS PROCESOS CONFORME A LOS CUALES 
SE REALIZAN. 

 

 
Los Certificados que se describen en este Aviso con Fines Informativos fueron emitidos de conformidad con la oferta 

pública de Certificados autorizada por la Comisión Nacional Bancaria de Valores mediante oficio No.153/31943/2011 de 

fecha 16 de diciembre de 2011, y la publicación del Prospecto mediante oficio No.153/8801/2012 de fecha 17 de agosto de 

2012, así como por el oficio No. 153/7436/2013 de fecha 3 de octubre de 2013, el oficio No. 153/7775/2013 de fecha 13 de 

diciembre de 2013, el oficio de autorización número 153/5133/2015 de fecha 25 de febrero de 2015, el oficio de autorización 

número 153/5229/2015 de fecha 31 de marzo de 2015, el oficio de autorización 153/5820/2015 de fecha 13 de octubre de 

2015, el oficio de autorización número 153/105601/2016 de fecha 24 de mayo de 2016, el oficio de autorización número 

153/9891/2017 de fecha 9 de enero de 2017 mediante los cuales la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los 

Certificados en el Registro Nacional de Valores con motivo de las emisiones subsecuentes de certificados bursátiles a través 

de la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima Llamada de Capital, respectivamente. Asimismo, la CNBV 

mediante oficio 153/10334/2017 de fecha 22 de mayo de 2017 autorizó la actualización de los Certificados en virtud de los 

acuerdos tomados por la asamblea de tenedores de los certificados, celebrada el 30 de enero de 2017, en la que se resolvió 

entre otros, llevar a cabo la sustitución de HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC por 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero como representante común, así como diversas modificaciones 

al contrato de fideicomiso a fin de cumplir con lo previsto en el artículo 68 de las Disposiciones de carácter general aplicables 

a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores. Además, la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores mediante oficio No.153/10026249/2021 de fecha 1 de marzo de 2021 tomó conocimiento en el asiento registral 

correspondiente la transmisión de los derechos y obligaciones como fiduciario emisor de Deutsche Bank México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como causahabiente del fideicomiso No.1491 

clave de pizarra GBMCIK 12. Asimismo, la CNBV mediante oficio 153/3240/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022 la 

CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados en el Registro Nacional de Valores con motivo de la 

modificación de los Documentos de la Operación, en relación a la Fecha de Vencimiento Final, la cual será el 2 de 

septiembre de 2025. 

 

Los Certificados emitidos al amparo de la Emisión Inicial se inscribieron en el Registro Nacional de Valores bajo el 

No.2679-1.80-2011-001, los emitidos al amparo de la Primera Emisión Subsecuente bajo el No.2679-1.80-2013-002, los 

emitidos al amparo de la Segunda Emisión Subsecuente bajo el No.2679-1.80-2013-004, los emitidos al amparo de la 

Tercera Emisión Subsecuente bajo el No. 2679-1.80-2015-007, los emitidos al amparo de la Cuarta Emisión subsecuente 

bajo el No.2679-1.80-2015-008, los emitidos al amparo de la Quinta Emisión subsecuente bajo el No.2679-1.80-2015-012, 

los emitidos al amparo de la Sexta Emisión subsecuente bajo el No.2679-1.80-2016-013, los emitidos al amparo de la 

Séptima subsecuente bajo el No.2679-1.80-2017-016, dicha inscripción fue actualizada bajo el No.2679-1.80-2017-018, 

actualizados con motivo de la modificación de los Documentos de la Operación bajo el No. 3239-1.80-2022-364  y son aptos 

para ser listados en el listado correspondiente en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, la solvencia del 

Fiduciario, la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 

Prospecto o este aviso, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

 
El Prospecto y el presente aviso con fines informativos se encontrarán a disposición del público en general a través del 
Intermediario Colocador y también podrán ser consultados en la página de internet de la BMV en: www.bmv.com.mx, y en 
la página de internet de la CNBV en: www.cnbv.gob.mx. 

 

México, Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022. 

 

Aut. de inscripción CNBV No. 153/31943/2011, de fecha 16 de diciembre de 2011. 

 
Aut. para su publicación CNBV No. 153/8801/2012, de fecha 17 de agosto de 2012. 

 

MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
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1. El 30 de agosto del 2022, se llevó a cabo una Asamblea de Tenedores (la “Asamblea”) en la cual, dentro de otros asuntos, 

se aprobó (i) llevar a cabo las modificaciones propuestas por el Administrador relativas a la Cláusula Primera “Términos 

Definidos; Reglas de Interpretación” del Contrato de Fideicomiso y, según resulte aplicable, a los demás Documentos de 

la Operación, en relación a la Fecha de Vencimiento Final, la cual será el 2 de septiembre de 2025 ; e (ii) instruir al 

Fiduciario, al Representante Común, al Fideicomitente y/o al Administrador, en la medida que a cada uno le corresponda 

y en el ámbito de sus respectivas facultades, para que realicen todos los actos jurídicos y/o materiales y lleven a cabo todos 

los trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la implementación y cumplimiento de las resoluciones descritas 

en el inciso anterior, incluyendo, sin limitar, la celebración del segundo convenio modificatorio al Contrato de 

Fideicomiso, la segunda modificación al Acta de Emisión en términos de la instrucción de fecha 1 de septiembre de 2022 

y el alcance de la misma de fecha 26 de septiembre de 2022 que, al efecto, emitió el Administrador con base en los 

términos y condiciones de la propia Acta de Emisión, y, en su caso, de los demás Documentos de la Operación que resulten 

aplicables, según las facultades y obligaciones de cada uno de ellos, la suscripción de todos los documentos que resulten 

pertinentes, la obtención de autorizaciones por parte de autoridades competentes, el trámite de actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles en el Registro Nacional de Valores, el canje y depósito de los Títulos en el S.D. 

Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como, los demás trámites, publicaciones y avisos 

relacionados con los anterior, en su caso, en el entendido que, cualesquier gastos, derechos, honorarios y costas que puedan 

generarse, en su caso, se realizarán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con los términos del Contrato 

de Fideicomiso. 

 

2. El 1 de septiembre de 2022 CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de fiduciario del Contrato de 

Fideicomiso, Corporativo GBM, S.A.B. de C.V., como fideicomitente, GBM Infraestructura S.A. de C.V., como 

administrador, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común de los 

Tenedores celebraron el segundo convenio modificatorio al Fideicomiso (el “Convenio Modificatorio al Fideicomiso”). 

 

3. El 22 de diciembre de 2022, se llevó a cabo la segunda modificación del Acta de Emisión de Certificados, en virtud de la 

actualización autorizada mediante oficio No. 153/3240/2022, de fecha 15 de diciembre de 2022 (la “Segunda 

Modificación al Acta de Emisión”), según la misma se otorgó en la escritura pública 52,236 de fecha 22 de diciembre 

de 2022 otorgada ante la fe del Lic. Juan José Barragán Abascal, titular de la Notaría Pública 171 de la Ciudad de 

México. 

 

PRINCIPALES MODIFICACIONES 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Convenio Modificatorio al Fideicomiso, se modificó la cláusula: Primera. “Términos 

Definidos; Reglas de Interpretación”, respecto de los términos, “Fecha de Vencimiento Final”; por lo que respecta a la 

Segunda Modificación al Acta de Emisión, se modificó la cláusula Primera “(a) Términos Definidos”, respecto de los 

términos, “Fecha de Vencimiento Final”, y la cláusula Quinta “Características de los Certificados” en sus incisos (a)(iv) 

“Vigencia de los Certificados” y (c)(i) “Fecha de Vencimiento Final” (las “Modificaciones”). 
 

A continuación, se presenta una relación de las modificaciones realizadas en virtud del Convenio Modificatorio al 

Fideicomiso: 

 

“PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación. 

 

… 

 

“Fecha de Vencimiento Final” significa el 2 de septiembre de 2025; en el entendido que, la Fecha de Vencimiento Final 

podrá ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, por plazos adicionales de 1 (un) año 

cada uno.” 

 

… 

 

En adición a lo anterior, se presenta una relación de las modificaciones realizadas en virtud de la Segunda Modificación 

al Acta de Emisión: 

 

“Primera. Definiciones.(a) 
 

… 
 

“Fecha de Vencimiento Final” significa el 2 (dos) de septiembre de 2025 (dos mil veinticinco); en el entendido 

que, la Fecha de Vencimiento Final podrá ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del 

Administrador, por plazos adicionales de 1 (un) año cada uno.” 

 



8 

 

 

 

“Quinta. Características de los Certificados. 
 

(a) Características de los Certificados Emitidos en la Emisión Inicial. 

(iv) Vigencia de los Certificados: los Certificados tendrán un plazo de vigencia de 13 (trece) años equivalentes a 

4,747 (cuatro mil setecientos cuarenta y siete) días, contados a partir de la Fecha Inicial de Emisión; en el 

entendido que la Asamblea de Tenedores, a propuesta del administrador podrá autorizar prórrogas de dicha 

fecha por plazos adicionales de un año ó 365 (trescientos sesenta y cinco) días cada una, sujeto a las disposiciones 

legales aplicables en su momento. 

 
(c) Características Generales de los Certificados. 

(i) Fecha de Vencimiento Final: La fecha de vencimiento final de todos los Certificados será precisamente el 2 

(dos) de septiembre de 2025 (dos mil veinticinco); en el entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser 

extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, por los plazos adicionales de un año 

cada uno. No obstante lo anterior, los Certificados podrán vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de 

Vencimiento Final en la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, dependiendo de los rendimientos generados 

por las Inversiones y los productos de las Desinversiones respectivas. 

 

Excepto por las Modificaciones, derivadas de la presente actualización y las autorizadas por el oficio No. 153/7436/2013 

de fecha 3 de octubre de 2013, el oficio No. 153/7775/2013 de fecha 13 de diciembre de 2013, el oficio de autorización 

número 153/5133/2015 de fecha 25 de febrero de 2015, el oficio de autorización número 153/5229/2015 de fecha 31 de 

marzo de 2015, el oficio de autorización 153/5820/2015 de fecha 13 de octubre de 2015, el oficio de autorización número 

153/105601/2016 de fecha 24 de mayo de 2016, el oficio de autorización número 153/9891/2017 de fecha 9 de enero de 

2017 mediante los cuales la CNBV autorizó la actualización de la inscripción de los Certificados en el Registro Nacional 

de Valores con motivo de las emisiones subsecuentes de certificados bursátiles a través de la primera, segunda, tercera, 

cuarta, quinta, sexta y séptima Llamada de Capital. Asimismo, la CNBV mediante oficio 153/10334/2017 de fecha 22 de 

mayo de 2017 autorizó la actualización de los Certificados en virtud de los acuerdos tomados por la asamblea de tenedores 

de los certificados, celebrada el 30 de enero de 2017, en la que se resolvió entre otros, llevar a cabo la sustitución de HSBC 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC por Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero como representante común, las demás características de la Emisión de los Certificados no han sido modificadas. 

 

Oficio de Inscripción en el RNV para la emisión de los Certificados emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores con número 153/31943/2011 de fecha 16 de diciembre de 2011. 

 

Oficio de Actualización en el RNV emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con número 153/10334/2017 

de fecha 22 de mayo de 2017 para la actualización de la inscripción de los Certificados . 

 

Oficio de Actualización de la Inscripción en el RNV y de Autorización para la publicación del presente emitido por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores con número 153/3240/2022 de fecha 15 de diciembre de 2022. 

 
Los Certificados que se describen en el presente Aviso se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores bajo el 

número 3239-1.80-2022-364. 

 

Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso y por esa razón no han sido revisadas por la 

CNBV. 

 

Anexo 1. Asamblea de Tenedores de fecha 30 de agosto de 2022. 
 

Anexo 2. Segunda modificación al acta de emisión. 
 

Anexo 3. Opinión legal. 
 

Anexo 4. Carta de independencia. 
 

Anexo 5. Instrucción de fecha 1 de septiembre de 2022 girada al Emisor para suscribir la segunda modificación al acta 

de emisión. 

 

Anexo 6. Alcance a la Instrucción de fecha 1 de septiembre de 2022 girada el 26 de septiembre de 2022 al Emisor para 

suscribir la segunda modificación al acta de emisión. 

 

Anexo 7. Segundo Convenio modificatorio al Fideicomiso. 
 

Anexo 8. Título suscrito, canjeado y depositado en INDEVAL. 
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Dicha actualización de inscripción fue debidamente autorizada por la Comisión mediante oficio No. 153/3240/2022 de 

fecha 15 de diciembre de 2022 y con el número de inscripción 3239-1.80-2022-364. 

 

DEPÓSITO DEL NUEVO TÍTULO 
 

Adicionalmente, se informa que el nuevo título que documenta los Certificados Bursátiles fue depositado en Indeval el 27 

de diciembre del 2022, procediéndose a la cancelación y retiro del título anterior. 

 

Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2022. 



MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE 

TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE CAPITAL DE DESARROLLO SUJETOS A LLAMADAS DE 

CAPITAL, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “GBMICK 12” (LOS “CERTIFICADOS BURSÁTILES”), CELEBRADA EL 

PASADO 30 DE AGOSTO DE 2022 (LA “ASAMBLEA”), EMITIDOS POR DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO (EL “FIDUCIARIO”), AUTENTIFICO QUE LA 

PRESENTE ES COPIA FIEL DEL ACTA QUE SE LEVANTÓ CON MOTIVO DE LA SESIÓN DE LA ASAMBLEA, LA CUAL CONSTA DE 

5 (CINCO) HOJAS TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. LOS ANEXOS 

CORRESPONDIENTES, QUE FORMAN PARTE INTEGRAMENTE DEL ACTA Y QUE DE IGUAL MANERA SE ACOMPAÑAN, SE 

DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

ANEXO “I” – LISTA DE ASISTENCIA. 

1 (UNA) HOJA TAMAÑO CARTA CON TEXTO EN EL ANVERSO Y SIN TEXTO EN EL REVERSO. 

LA PRESENTE AUTENTIFICACIÓN SE EXPIDE PARA SU PRESENTACIÓN DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 34, NUMERAL III, INCISO B) DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS DE 

VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES. 

CIUDAD DE MÉXICO, A 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA EN SU  

CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,  

MONEX GRUPO FINANCIERO. 

LIC. JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 
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ACTA DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES 

FIDUCIARIOS DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “GBMICK 12”, EMITIDOS POR DEUTSCHE 

BANK MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y 

RESPECTO DEL CUAL CIBANCO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE ES 

CAUSAHABIENTE FINAL, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL CONTRATO DE 

FIDEICOMISO IRREVOCABLE IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/1491, EN DONDE 

CORPORATIVO GBM, S.A.B. DE C.V., ACTÚA COMO FIDEICOMITENTE Y 

FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR Y GBM INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V., 

ACTÚA COMO ADMINISTRADOR, CELEBRADA EL 30 DE AGOSTO DE 2022. 

 

En la Ciudad de México, siendo las 11:00 horas del día 30 de agosto de 2022, en el domicilio ubicado en 

av. Paseo de la Reforma número 284, piso 9, colonia Juárez, C.P. 06600, que corresponde a las oficinas de 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, institución que actúa como representante 

común (en adelante el “Representante Común”) de los tenedores (los “Tenedores”) de los certificados 

bursátiles fiduciarios de los denominados certificaos bursátiles fiduciarios de capital de desarrollo 

identificados con clave de pizarra “GBMICK 12” (los “Certificados Bursátiles”), emitidos por Deutsche 

Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y respecto del cual CIBanco, S.A. 

Institución de Banca Múltiple es causahabiente final (el "Fiduciario"), en su carácter de fiduciario en el 

Contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número F/1491 de fecha del 17 de agosto de 2012 

(el "Fideicomiso" o el “Contrato de Fideicomiso”), en el que Corporativo GBM, S.A.B. de C.V. actúa 

como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar y GBM Infraestructura, S.A. de C.V. como 

administrador (el “Administrador”), se reunieron las personas que se indican en la lista de asistencia que 

debidamente firmada se agrega a la presente acta como Anexo I con el objeto de celebrar una Asamblea de 

Tenedores de los Certificados Bursátiles (la "Asamblea"), a la cual fueron previamente citados por el 

Representante Común mediante primera convocatoria publicada el día 27 de julio de 2022 en el periódico 

“El Financiero” y en el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (a cargo de la Bolsa 

Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.) denominado “Emisnet”, de conformidad con la Cláusula Vigésima 

Tercera del Fideicomiso, el artículo 68 de la Ley del Mercado de Valores y el artículo 218 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, así como con el título que ampara la emisión de dichos Certificados 

Bursátiles (el “Título”). Los términos utilizados con mayúscula inicial que no sean definidos en la presente 

acta tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Fideicomiso y/o en el Título. 

 

Presidió la Asamblea el Representante Común de los Tenedores (el “Presidente”), representado por el Lic. 

José Daniel Hernández Torres y, por designación del Presidente, actuó como secretario de la misma el Lic. 

Esteban Manuel Serrano Hernández (el “Secretario”), quien se encontraba presente como invitado del 

Representante Común. Adicionalmente se permitió con el consentimiento de la Asamblea, la participación 

vía remota a través de la plataforma Microsoft Teams de: (i) los señores Enrique Rojas Blasquez, Diego 

Ramos González de Castilla, Luz Del Alba Mayo Camposeco, Juan Manuel Duclaud Cuervo, Jose Luis 

Manzano Robleda, Erick Mora Osnaya y Santiago de León Escobedo, todos ellos por parte del 

Administrador; (ii) los licenciados Jonatan Graham Canedo, María Emilia Miquel Verges y Joanna López 

Sermeño por parte del despacho de abogados Graham Abogados, S.C., como invitados del Administrador; 

(iii) los licenciados Arturo Guerrero García, Norma Paulett Zúñiga Contreras, Ángel Santiago Fernández, 

Pablo Arizpe, Aurora Fadile Herrera, David Soto, Fernando Andrés Espinosa Andaluz, Luis Fernando 

Prieto Abasolo, Emiliano Castillo Becerril, Jose Luis Valtierra Gutiérrez y María Elena Escobar Grajeda, 

como invitados de los Tenedores y (iv) los licenciados Gabriel Arroyo Chavez y Alonso Rojas Dingler por 

parte del Fiduciario; Adicionalmente se encontraba presente la licenciada Brenda Gabriela Cortés De la 

Torre como invitada del Representante Común. 

 

El Presidente designó como escrutadores a los licenciados Esteban Manuel Serrano Hernández y Brenda 

Gabriela Cortés De la Torre, quienes después de aceptar su cargo y de examinar las constancias entregadas 

por los asistentes y demás documentos exhibidos por los mismos para acreditar su personalidad, hicieron 

constar que de la Asamblea se encontraban debidamente representados 1,201,439 (un millón doscientos 

un mil cuatrocientos treinta y nueve) Certificados Bursátiles que se encuentran actualmente en 

circulación, es decir, el 100% (cien por ciento) de los referidos Certificados Bursátiles en circulación. 
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Acto seguido, el Presidente manifestó a los presentes que de la lista de asistencia y de la certificación de 

los escrutadores se desprende la existencia del quórum necesario para la instalación y celebración de la 

presente Asamblea. 

 

En virtud de lo anterior, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y, en consecuencia, 

válidos los acuerdos que en la misma se adopten, con lo cual estuvieron de acuerdo todos los presentes. 
Asimismo, se sometió a consideración de la Asamblea, la participación de los invitados tanto del 

Administrador, el Fiduciario, los Tenedores y el Representante Común, con lo cual estuvieron de acuerdo 

todos los presentes. 

 

A continuación, a solicitud del Presidente, el Secretario procedió a dar lectura al orden del día incluido en 

la convocatoria de la presente Asamblea, mismo que se proyectó en la Asamblea y que a la letra dice: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Informe del Fiduciario respecto de la transacción de escisión Deutsche Bank México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple en el que se transmitió su negocio fiduciario en México o 

posterior fusión con CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple que tuvo lugar el pasado 16 

de octubre de 2020. Acciones y resoluciones al respecto. 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo ciertas modificaciones al 

Fideicomiso y, según resulte aplicable o necesario, a los demás Documentos de la Operación, 

con el fin de extender la Fecha de Vencimiento Final, así como las demás modificaciones que 

en su caso sean presentadas por el Administrador a la Asamblea. Acciones y resoluciones al 

respecto. 

 

III. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto. 

Una vez que se dio lectura en la Asamblea el orden del día transcrito con anterioridad se procedió a su 

desahogo en los términos descritos a continuación: 

 

I. Informe del Fiduciario respecto de la transacción de escisión Deutsche Bank México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple en el que se transmitió su negocio fiduciario en México o 

posterior fusión con CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple que tuvo lugar el pasado 16 

de octubre de 2020. Acciones y resoluciones al respecto. 

 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario, quien explicó 

a los presentes que el Fiduciario hizo del conocimiento del Representante Común y del Administrador que 

Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple (“Deutsche Bank”) había celebrado ciertos 

actos, derivado de los cuales se habían transmitido ciertos negocios fiduciarios, entre los que se encontraba 

el presente Fideicomiso. Derivado de lo anterior, cedió la palabra a los representantes del Fiduciario, 

explicando el licenciado Alonso Rojas Dingler que para efectos de llevar a cabo la transmisión del negocio 

fiduciario de Deutsche Bank, este realizó una escisión derivada de la cual se constituyó una sociedad de 

propósito especial (la “Sociedad Escindida”) a la cual se le transmitió el negocio fiduciario de Deutsche 

Bank, y posteriormente dicha Sociedad Escindida procedió a fusionarse con CIBanco, S.A. Institución de 

Banca Múltiple, ésta última como sociedad fusionante, razón por la cual ésta última se constituyó como 

causahabiente final de Deutsche Bank respecto de los derechos y obligaciones del fiduciario respecto del 

Fideicomiso.  

 

Asimismo, el señor Alonso Rojas explicó que, de acuerdo con el artículo 27 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, para efectos de llevar a cabo la operación antes explicada, se obtuvieron las autorizaciones 

correspondientes de la CNBV, así como los demás actos necesarios para formalizar dicha operación 

inscribiendo los antes mencionados en el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México y dándole 

la publicidad correspondiente en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de circulación 

nacional.  
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Acto continuo, el Presidente preguntó a los participantes si existían dudas y/o comentarios en relación con 

el presente punto del orden del día, a lo que ningún Tenedor manifestó tener alguna duda y/o comentario 

respecto lo anterior. 

 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con la conformidad de todos los 

presentes, hizo constar el siguiente: 

 
ACUERDOS 

 

PRIMERO. Se toma conocimiento del informe presentado por el Fiduciario respecto a la escisión de 

Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, de la cual derivó la transmisión de su 

negocio fiduciario en México en favor de CIBanco, S.A. Institución de Banca Múltiple, mediante la 

fusión de la Sociedad Escindida y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como la sociedad 

fusionante, con base en los términos del artículo 27 de la Ley de Instituciones de Crédito, en los 

términos presentados a la Asamblea. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del Orden 

del Día. 

 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para llevar a cabo ciertas modificaciones al 

Fideicomiso y, según resulte aplicable o necesario, a los demás Documentos de la Operación, 

con el fin de extender la Fecha de Vencimiento Final, así como las demás modificaciones que 

en su caso sean presentadas por el Administrador a la Asamblea. Acciones y resoluciones al 

respecto. 

 

En desahogo del segundo punto del orden del día, el Presidente cedió la palabra al Secretario, quien recordó 

a los presentes que, de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, el Título y en el Acta 

de Emisión, la Fecha de Vencimiento Final tendría lugar el próximo 2 de septiembre de 2022. Acto 

continuo, se cedió la palabra al licenciado Jose Luis Manzano Robleda, quien en representación del 

Administrador, y con el apoyo de una presentación (la “Presentación”) que se proyectó a la Asamblea para 

el seguimiento de todos los presentes y a través de la plataforma Microsoft Teams para las personas que se 

encontraban participando por medios digitales, misma que por contener información confidencial no se 

agrega a la presente acta, quedando un ejemplar de forma electrónica, a disposición de los Tenedores con 

el Representante Común, explicó que era intención del Administrador someter a la aprobación de la 

Asamblea, una propuesta para modificar la Fecha de Vencimiento Final, con el fin de que la misma tuviera 

lugar el 2 de septiembre de 2025, considerando que ello sería un plazo suficiente para que, en caso que se 

presentaran las condiciones adecuadas, se llevaran a cabo las Desinversiones. Para dichos efectos, y en 

atención a las solicitudes realizadas por algunos Tenedores previo a la celebración de la Asamblea, el 

Administrador proponía modificar el Contrato de Administración a efecto de ajustar la Comisión por 

Administración por el tiempo que restara respecto del Periodo de Desinversión señalando que,   por 

concepto de la referida comisión, se pague la cantidad que resulte menor entre: (1) 1% (uno por ciento) del 

monto total de Inversiones aún no sujetas a desinversión por el Fideicomiso, directa o indirectamente, 

menos: (i) cualesquier montos provenientes de alguna Solicitud de Fondeo realizada con posterioridad al 

tercer aniversario de la terminación del Periodo de Inversión, y (ii) las Pérdidas de Capital, o (2) 

$40,000,000.00 (cuarenta millones de Pesos 00/100). Asimismo, se comentó que para efectos de lo anterior, 

durante dicho periodo la Comisión de Administración sería pagadera por adelantado trimestralmente, el 1º 

de enero, el 1º de abril, 1º de julio y el 1º de octubre de cada año calendario, más el Impuesto al Valor 

Agregado. Por último se comentó que, en caso de que para el día 2 de septiembre de 2025 no se hubiera  

logrado desinvertir el Patrimonio del Fideicomiso en su totalidad, el Administrador no cobraría comisión 

alguna por administración después de dicha fecha.  

 

Tomando el uso de la palabra el Secretario preguntó a los representantes del Administrador a partir de que 

momento tendría efectos el ajuste en la Comisión por Administración propuesto, a lo que los representantes 

del Administrador respondieron que la misma tendría efectos a partir del 3 de septiembre de 2022. Acto 

continuo, un Tenedor solicitó que para efectos del cálculo de la Comisión por Administración, las 

desinversiones y perdidas de capital, afectarán la base sobre la cual se realizaría el mismo, a lo que, los 

representantes del Administrador confirmaron que dentro de la propuesta presentada, se incluía dicho 

supuesto. Acto seguido otro de los Tenedores preguntó si para efectos de determinar el porcentaje del 1% 
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(uno por ciento) del monto total de Inversiones aún no sujetas a desinversión se computarían las cantidades 

que el Coinversionista hubiera invertido en dichas Inversiones, a lo que el representante del Administrador 

contestó de manera negativa, y explicó que para dichos efectos solamente se tomarían en cuenta los montos 

invertidos por el Fideicomiso.  

 

Acto seguido el Secretario preguntó a los Tenedores si alguno de ellos tenía algún conflicto de interés 

respecto del presente punto del orden del día, a lo que ningún Tenedor manifestó tener conflicto de interés 

alguno. 

 

Derivado de lo anterior, un Tenedor, manifestó que consideraba que uno de los Tenedores presentes (el 

“Tenedor Relacionado”) se encontraría impedido para votar respecto del presente punto. En virtud de ello, 

el referido Tenedor preguntó al Tenedor Relacionado si consideraba que tenía un conflicto de interés 

respecto del presente punto del orden del día, a lo que el representante del Tenedor Relacionado contestó 

de manera negativa. 

 

Derivado del desahogo del presente punto, el Presidente preguntó a los participantes si existían dudas y/o 

comentarios en relación con el presente punto del orden del día, a lo que ningún Tenedor manifestó tener 

alguna duda y/o comentario respecto lo anterior. 

 

Una vez desahogado el presente punto del orden del día, la Asamblea, con el 82.26% de votos de los 

Tenedores en circulación, adoptó los siguientes: 

 
ACUERDOS 

 

SEGUNDO. Se aprueba modificar el Fideicomiso, el Título, y según resulte aplicable y/o conveniente, 

cualquier otro Documento de la Operación, a efecto de modificar la Fecha de Vencimiento Final, para 

que la misma tenga lugar el 2 de septiembre de 2025. 

 

TERCERO. Se aprueba modificar, con efectos a partir del día 3 de septiembre de 2022, el Contrato 

de Administración, y según resulte aplicable y/o conveniente, cualquier otro Documento de la 

Operación, a efecto de reducir la Comisión por Administración conforme a los términos presentados 

por el Administrador en la Asamblea. 

 

CUARTO. Se instruye al Fiduciario y al Representante Común para que, en la medida que a cada uno 

de ellos corresponda y en el ámbito de sus respectivas facultades, realicen todos los actos jurídicos y/o 

materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la debida 

implementación y cumplimiento los acuerdos Segundo y Tercero anteriores, incluyendo, sin limitar, 

la celebración de convenios modificatorios, la obtención de autorizaciones por parte de las autoridades 

correspondientes y, en general, la suscripción de todos los documentos, ejecución de trámites, 

publicaciones y avisos relacionados con lo anterior, autorizándose la realización de los actos necesarios 

y/o convenientes para su implementación, lo anterior, con las adecuaciones o modificaciones que 

solicite el Fiduciario, el Representante Común, la CNBV, la BMV, Indeval o cualquier otra autoridad, 

en la medida que no impliquen una variación sustancial a las modificaciones planteadas en la Asamblea 

con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y con la asistencia del despacho Graham Abogados, S.C. 

 

No habiendo comentarios adicionales a este respecto, se procedió a desahogar el siguiente punto del orden 

del día 

 

II. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones 

adoptadas por la Asamblea. Acciones y resoluciones al respecto. 

 

En desahogo del tercer y último punto del orden del día, el Presidente comentó a los presentes la 

conveniencia de designar delegados especiales para que den cumplimiento y formalicen los acuerdos 

adoptados por la presente Asamblea, en caso de ser necesario o conveniente. 

 

A este respecto la Asamblea, por unanimidad de votos de los Tenedores presentes, adoptó el siguiente: 
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ACUERDO 

QUINTO.- Se designan como delegados especiales de la Asamblea a Fernando José Vizcaya 

Ramos, Claudia Beatriz Zermeño Inclán, Elena Rodríguez Moreno, Alejandra Tapia Jiménez, José 

Luis Urrea Sauceda, Lucila Adriana Arredondo Gastélum, José Daniel Hernández Torres, Mariel 

Martínez Chávez, José Antonio Guerrero Luna, Esteban Manuel Serrano Hernández, María 

Magdalena Valdez Vargas, Brenda Gabriela Cortés de la Torre, o cualquier apoderado del 

Representante Común, para que, de manera conjunta o separada, realicen todos los actos y/o 

trámites que sean necesarios o convenientes que, en su caso, se requieran para dar cabal 

cumplimiento a los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, incluyendo, sin limitar, acudir 

ante el fedatario público de su elección, de ser necesario o conveniente, para protocolizar el acta de 

la Asamblea en su totalidad o en lo conducente, de requerirse, presentar los avisos y notificaciones 

que resulten aplicables, así como, realizar los trámites que, en su caso, se requieran ante la CNBV, 

la BMV, Indeval y cualquier autoridad o tercero. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día, se dio por terminada la Asamblea, siendo las 12:02 

horas del día de su fecha, levantándose la presente acta la cual fue leída, aprobada y firmada por el 

Presidente y el Secretario de la Asamblea. 

Se hace constar que durante el tiempo en que se desarrolló la presente Asamblea, desde su inicio hasta su 

terminación, estuvieron presentes todas y cada una de las personas que intervinieron en ella, reuniéndose 

en todo momento el quórum de asistencia y de votación requerido para la celebración de la misma. 

Presidente 

El Representante Común 
Secretario 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero 

Lic. José Daniel Hernández Torres  

Apoderado 

Lic. Esteban Manuel Serrano Hernández 

La presente hoja corresponde al acta levantada en virtud de la Asamblea de Tenedores de los certificados 

bursátiles de desarrollo identificados con clave de pizarra “GBMICK 12”, celebrada el 30 de agosto de 

2022, la cual consta de 5 (cinco) páginas incluyendo la presente y sin considerar sus anexos. 







































































































































































































































































































































































































































































































 

 

 

Ciudad de México, México a 22 de septiembre del 2022. 

 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Avenida Insurgentes Sur 1971,  Torre Norte, Piso 7 

Colonia Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México, México 

 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez 

Director General de Emisoras 

 

Lic. Mario Roberto Bustillos Estrada 

Director General de Asuntos Jurídicos Bursátiles 

 

Estimados señores: 

 

Hago referencia a: a (i) la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores 

(“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios, de los denominados certificados de capital de desarrollo, sin 

expresión de valor nominal, emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital, identificados con clave de 

pizarra “GBMICK 12” (“Certificados Bursátiles”), emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 

(como causahabiente final de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria) 

(“Fiduciario” o la “Emisora”), como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable F/1491 celebrado el 17 

de agosto del 2012, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, entre Corporativo GBM, S.A.B. de 

C.V., en su carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (“Fideicomitente”), GBM 

Infraestructura, S.A. de C.V., en su carácter de administrador y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 

Grupo Financiero, (“Monex”) como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, 

(“Contrato de Fideicomiso”) inscritos en el RNV mediante oficio 153/31943/2011 de 16 de diciembre de 2011  

y bajo el No. 2679-1.80-2011-001, y cuyo número de registro en el RNV actualmente consta bajo el 2679-1.80-

2017-018, (ii) la asamblea de Tenedores celebrada el 30 de agosto de 2022 en la cual, dentro de otros asuntos, 

se aprobó modificar el Fideicomiso, el Título, y el resto de los Documentos de la Operación, a efecto de 

modificar la Fecha de Vencimiento Final, para que la misma tenga lugar el 2 de septiembre de 2025, (iii) el 

segundo convenio modificatorio al Fideicomiso de fecha 1 de septiembre de 2022, (iv) la segunda modificación 

al Acta de Emisión y (v) el Título de los Certificados.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial que no se encuentren definidos en la presente opinión, tendrán el 

significado que se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 

Somos abogados externos del Fideicomitente en relación con la celebración del segundo convenio modificatorio 

al Contrato de Fideicomiso y modificación de los Documentos de la Operación, a efecto de modificar la Fecha de 

Vencimiento Final y, en consecuencia, la actualización de la inscripción de los Certificados en el RNV. 

 



Al respecto, emitimos la presente opinión con fundamento en los artículos 75, último párrafo y 87, fracción II, 

de la Ley del Mercado de Valores (la “LMV”), así como el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de 

Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (“CUE” o 

“Circular Única”). 

 

En relación con la presente opinión, hemos revisado documentos originales o copias certificadas de los 

siguientes documentos (en los sucesivo, los “Documentos Revisados”). 

I. Respecto de la existencia legal de la Emisora y las facultades de sus delegados fiduciarios: 

 

(a) Escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la fe del Lic. 

Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 

debidamente inscrito ante el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil número 384,235* de fecha 14 

de julio de 2008; misma que contiene la constitución de la Emisora como una institución de banca múltiple 

debidamente constituida y facultada para actuar como fiduciario conforme a las leyes de México. 

(b) Escritura pública 111,339 de 23 de abril de 2014, otorgada por el licenciado Amando Mastachi 

Aguario, Notario Público 121 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México en los folios mercantiles 66277 y 384235 de fecha 23 de abril de 

2013, misma que contiene la fusión de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada y The Bank 

of New York Mellon S.A. Institución de Banca Múltiple, como fusionante; así como la reforma a diversas 

cláusulas de los estatutos sociales de ésta última, entre las que destaca su cambio de denominación a CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(c) Escritura pública de fecha 153,968 de 16 de octubre de 2020, otorgada por el Lic. Joaquín 

Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público 132 de la Ciudad de México, inscrita en el folio mercantil electrónico 

número 384235-1, en la cual se contempla el Objeto Social vigente de la Emisora. 

(d) Escritura pública 154,058 de fecha 30 de octubre del 2020 otorgada ante la fe del licenciado 

Joaquín Cáceres Jiménez O’Farrill, Notario Público número 132 de la Ciudad de México e inscrita en el folio 

mercantil electrónico 384235-1 del 13 de noviembre de 2020, en la cual constan, entre otras cosas, los poderes y 

facultades siguientes: (i) poder general para pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 

2554 del Código Civil de la Ciudad de México, (ii) poder general para actos de administración, en términos del 

segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México, (iii) poder general para actos de 

administración en material laboral, (iv) poder general para actos de dominio en los términos del tercer párrafo del 

artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México (v) poder general para suscribir títulos de crédito, en 

términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, (vi) facultades de 

otorgamiento y revocación de poderes, a efectos de que los Apoderados puedan otorgar poderes generales o 

especiales y revocar los poderes que hubiesen otorgado, todos los anteriores deberán ejercitarse de manera 

mancomunada por Alonso Rojas Dingler y Gerardo Andrés Sáinz González, ambos apoderados con calidad de firma 

“A”, dichos poderes y facultades no les han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

 

II. Respecto de la existencia legal del Representante Común y las facultades de sus representantes 

legales: 

(a) Escritura pública 5,940 de 27 de noviembre de 1978 otorgada por el licenciado Jorge Alfredo 



Domínguez Martinez, Notario Público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en 

el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el Folio Mercantil número 686 de fecha 27 de 

febrero de 1979, en la cual se hizo constar la constitución del Representante Común. 

(b) Escritura pública 42,858, de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada por el licenciado Eduardo J. 

Muñoz Pinchetti, Notario Público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en protocolo 

a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 

*686 de fecha 16 de agosto de 2018, en la cual constan los poderes y facultades siguientes: (i) poder general 

para pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 

México; (ii) poder especial para actos de administración en materia laboral de conformidad con el segundo y 

cuarto párrafos del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (iii) poder general para actos de 

administración, en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Ciudad de México; 

(iv) poder para suscribir toda clase de títulos de crédito, así como endosarlos protestarlos, en términos de los 

dispuesto por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en favor de José Daniel 

Hernández Torres quien está facultado para ejercitarlos de manera individual y los cuales no han sido 

revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

(c) Escritura pública 44,234 de 28 de octubre de 2019 otorgada por el licenciado Alberto T. 

Sánchez Colín, Notario Público 83 de la Ciudad de México, en la cual se hizo constar la compulsa de estatutos 

del Representante Común. 

 

III. Respecto de la existencia legal del Administrador y las facultades de sus representantes legales: 

(a) Escritura pública 20,975 de 17 de enero de 2011, otorgada por el licenciado Juan José A. 

Barragán Abascal, notario público 171 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el 

Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 431249-1 de fecha 25 de enero de 

2011, en la que se hizo constar la constitución del Administrador. 

(b) Escritura pública 47,696 del 31 de agosto de 2021, otorgada por el licenciado Luis E. Paredes 

Sánchez, Notario Público 180 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 

de México bajo el folio mercantil 431249-1 de fecha 3 de febrero de 2022, en la que consta la reforma de objeto 

social del Administrador. 

(c )  Escritura pública 43,115 de fecha 12 de marzo del 2020, otorgada ante la fe de Juan José A. 

Barragán Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México, en la cual constan los poderes y 

facultades siguientes: (i) pleitos y cobranzas, con todos los poderes generales y los especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley, de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 2554 del 

Código Civil de la Ciudad de México; y (ii) poder general para actos de administración, en los términos del 

párrafo segundo de los artículo 2554 del Código Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de México, y 

de los correlativos en los códigos civiles de las entidades que integran la Federación, en favor de los señores 

José Luis Manzano Robleda y Enrique Rojas Blasquez, quienes deberán ejercitarlos de manera mancomunada 

y los cuales no han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. Los poderes y facultades descritos, 

en términos del artículo 21 fracción VII del Código de Comercio, pueden ser inscritos en el Registro Público del 

Comercio opcionalmente y a la entera discreción de su otorgante. Adicionalmente, las facultades y poderes 

otorgadas por el Administrador no se encuadran en el supuesto contemplado por el artículo 9 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, por lo que no tienen que ser inscritos de manera obligatoria en el Registro 



Público del Comercio. 

(d) Escritura pública 43,115 de fecha 12 de marzo del 2020, otorgada ante la fe de Juan José A. Barragán 

Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México, en la cual constan los poderes y facultades 

siguientes: (i) pleitos y cobranzas, con todos los poderes generales y los especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley, de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 2554 del Código 

Civil de la Ciudad de México; y (ii) poder general para actos de administración, en los términos del párrafo 

segundo de los artículo 2554 del Código Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de México, y de los 

correlativos en los códigos civiles de las entidades que integran la Federación, en favor de los señores José Luis 

Manzano Robleda y Diego Ramos González de Castilla, quienes deberán ejercitarlos de manera mancomunada 

y los cuales no han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. Los anteriores poderes y facultades, 

en términos del artículo 21 fracción VII del Código de Comercio, pueden ser inscritos en el Registro Público del 

Comercio opcionalmente y a la entera discreción de su otorgante. Adicionalmente, las facultades otorgadas no 

están en el supuesto contemplado por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, por 

lo que no tienen que ser inscritos de manera obligatoria en el Registro Público del Comercio. 

(e) Escritura pública 20,975 de fecha 17 de enero de 2011, otorgada ante la fe de Juan José A. Barragán 

Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México, el cual quedó inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal el 25 de enero de 2011 bajo el folio mercantil electrónico 

número 431249-1, en la cual constan los poderes y facultades siguientes: (i).pleitos y cobranzas, con todas las 

facultades generales y especiales que requieren cláusula especial conforme a la ley, sin limitación alguna, en los 

términos del primer párrafo de los artículos 2554 del Código Civil Federal y del Código Civil para el Distrito 

Federal, y de los artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades que integran la Federación, 

estando por lo tanto facultados para intentar y desistir de toda clase de juicios y procedimientos, incluyendo el 

juicio de amparo; formular querellas y denuncias penales y otorgar perdón, cuando proceda;, transigir; 

comprometer en árbitros; absolver y articular posiciones; recusar jueces; recibir pagos y ejecutar todos los demás 

actos expresamente autorizados por la ley, con excepción de la facultad de hacer cesión de bienes a que se refiere 

la fracción quinta de los artículo 2587 del Código Civil Federal y del Código Civil para el Distrito Federal, y de 

los artículos correlativos de los códigos civiles de las entidades que integran la Federación, entre los que se 

incluye representar a la sociedad ante toda clase de autoridades y tribunales, sean penales, civiles, 

administrativos o del trabajo; (ii) administrar bienes, en los términos del párrafo segundo de los artículos dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal y del Código Civil para el Distrito Federal, y de los 

artículos correlativos de los Códigos Civiles de las entidades que integran la Federación; (iii) para la realización 

de actos que involucren las más amplias facultades de Administración y Dirección por lo que respecta a la 

planeación, organización, mando y control del personal de la sociedad y, en consecuencia, por ministerio del 

artículo 11 de la Ley Federal de Trabajo, habrán de tener el carácter de representantes legales de la sociedad en 

sus relaciones con los trabajadores; asimismo se le otorga poder general de la misma para pleitos y cobranzas 

con todas las facultades generales y las especiales que requieren cláusula especial conforme a la ley, sin 

limitación alguna, en los términos del primer párrafo de los artículos 2554 del Código Civil Federal y del Código 

Civil para el Distrito Federal, y de los artículos correlativos en los Códigos Civiles de las entidades que integran 

la Federación;(iv) para suscribir, avalar, aceptar, girar y endosas títulos de crédito en nombre y en representación 

de la sociedad, en términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) para 

abrir, operar y cerrar cuentas de la sociedad con instituciones bancarias y con instituciones financieras y 

bursátiles, tanto del país como del extranjero, en moneda nacional y en moneda extranjera, incluyendo facultades 

para designar a personas autorizadas para operar dichas cuentas y girar contra las mismas y para revocar tales 

autorizaciones; y (vi) para otorgar y revocar poderes generales y especiales en representación de la sociedad, en 



términos de los párrafos a) a e), inclusive, anteriores, con o sin facultades de sustitución en favor de del señor 

Diego Ramos González de Castilla, quien podrá ejercitarlos de manera individual o mancomunada y los cuales 

no han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna.   

(f) Escritura pública 84,809 de fecha 2 de marzo de 2005 otorgada ante la fe del licenciado José Luis 

Quevedo Salceda, Notario Público 99 de la Ciudad de México, en la cual hace constar que el señor Diego José 

Ramos González de Castilla también acostumbra usar el nombre Diego Ramos González de Castilla. 

IV. Respecto de la existencia legal del Fideicomitente y las facultades de su   representante legal: 

(a) Escritura pública 60,979 de 2 de abril de 1992, otorgada por el licenciado Joaquín F. Oseguera, 

entonces Notario Público 99 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 156338* de fecha 29 de abril de 1992 en la que se 

hizo constar la constitución del Fideicomitente. 

(b) Escritura pública 113,527 del 2 de octubre de 2020, otorgada por el Lic. José Luis Quevedo 

Salceda, Notario Público 99 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 156338* de fecha 14 de enero de 2021 que 

contiene los estatutos sociales vigentes del Fideicomitente. 

(c) Escritura pública 103,123, cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito en el Registro 

Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 156338* el 18 de marzo de 2015, otorgada 

por el licenciado José Luis Quevedo Salceda, Notario Público número 99 de la Ciudad de México, en la cual 

constan los poderes y facultades siguientes: (i) pleitos y cobranzas, con todos los poderes generales y los 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, de conformidad con lo previsto en el primer párrafo 

del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (ii) administrar bienes en términos del segundo 

párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (iii) poder general para actos de 

administración para asuntos laborales para que, en su carácter de Representante Legal y Patronal de la sociedad, 

en términos del artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo (iv) abrir, operar y cerrar cuentas de la sociedad con 

instituciones bancarias y con instituciones financieras y bursátiles, tanto del país como del extranjero, en moneda 

nacional y en moneda extranjera, incluyendo facultades para designar a personas autorizadas para operar dichas 

cuentas y girar contra las mismas y para revocar tales autorizaciones, los anteriores no han sido revocados, 

modificados o limitados en forma alguna y podrán ejercerse de manera individual por el señor Enrique Rojas 

Blasquez. 

 

V. Respecto de los documentos relacionados con la Actualización de Inscripción. 

(a) El Fideicomiso, el primer convenio modificatorio del Fideicomiso de fecha 15 de junio del 

2017 y el segundo convenio modificatorio al mismo celebrado el 1 de septiembre de 2022 (“Convenio 

Modificatorio”) mediante el cual se modificó la cláusula Primera. “Términos Definidos; Reglas de 

Interpretación”, respecto el término, “Fecha de Vencimiento Final”. 

(b) Copia certificada del Acta de Asamblea General de Tenedores de los Certificados celebrada 

el 30 de agosto de 2022 (la “Asamblea de Tenedores”), la cual contó con un quórum de instalación del 100% 

(cien por ciento) de los Certificados en circulación. La Asamblea de Tenedores resolvió por la aprobación del 

82.26% (ochenta y dos punto veintiséis por ciento) de los Tenedores de los Certificados, entre otros asuntos: (i) 

modificar el Fideicomiso, el Acta de Emisión, el Título y según resulte aplicable y/o conveniente cualquier otro 



Documento de la Operación, a efecto de modificar la Fecha de Vencimiento Final para que la misma tenga lugar 

el 2 de septiembre de 2025; lo anterior con fundamento en las Cláusulas Vigésima Tercera y Trigésima Octava y, 

(iii) instruir al Fiduciario, al Representante Común, al Fideicomitente y/o al Administrador, en la medida que a 

cada uno le corresponda y en el ámbito de sus respectivas facultades, para que realicen todos los actos jurídicos 

y/o materiales y lleven a cabo todos los trámites y gestiones necesarios y/o convenientes para la implementación 

y cumplimiento de las resoluciones descritas en el inciso anterior, incluyendo, sin limitar, la celebración del 

segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso y, en su caso, de los demás Documentos de la 

Operación que resulten aplicables, la suscripción de todos los documentos que resulten pertinentes, la obtención 

de autorizaciones por parte de autoridades competentes, el trámite de actualización de la inscripción de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de Valores, el canje y depósito de los Títulos en el 

S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como, los demás trámites, publicaciones 

y avisos relacionados con los anterior, en su caso, en el entendido que, cualesquier gastos, derechos, honorarios 

y costas que puedan generarse, en su caso, se realizarán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad 

con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

(c) Instrucción girada el 1 de septiembre de 2022 por el Administrador en el cual se instruye al 

Fiduciario la celebración de la Segunda Modificación del Acta de Emisión (la “Instrucción”). 

(d) Alcance de fecha 26 de septiembre de 2022 a la instrucción girada el 1 de septiembre de 2022 

por el Administrador en el cual se instruye al Fiduciario la celebración de la Segunda Modificación del Acta de 

Emisión (el “Alcance de la Instrucción”).  

(e) Segunda modificación del acta de emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios (la “Nueva 

Acta de Emisión”). 

(f) Título que documentará los Certificados, en sustitución del título que actualmente se encuentra 

depositado en Indeval (el “Nuevo Título”). 

Se supone, con base en los documentos revisados, sin investigación independiente alguna o verificación de 

cualquier tipo: 

1. Que los Documentos Revisados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han sido o serán 

debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes y necesarias al efecto, y en su 

caso, inscritos en los registros que correspondan; 

2. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que hemos examinado; 

3. La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas de los documentos 

que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente opinión; 

4. Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la Emisora y el 

Representante Común para la suscripción y firma del título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

de la Emisión y los documentos relativos a la Actualización de Inscripción no serán revocados, limitados o, de 

cualquier forma modificados previamente a la fecha en que los mismos se firmen o se hayan firmado; y 

5. Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en cuenta a la fecha de 

la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el contenido de la misma. 

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas en esta opinión, se manifiesta 

a esa CNBV que, en mi opinión: 



a) El Fiduciario es una Institución de Banca Múltiple, constituida y existente como una Sociedad 

Anónima en los términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”),  la Ley de Instituciones 

de Crédito (“LIC”), y sus estatutos sociales lo facultan para celebrar el Convenio Modificatorio, suscribir el 

Nuevo Título y la Nueva Acta de Emisión. Lo cual consta en la escritura pública 111,339 de 23 de abril de 2014, 

otorgada por el Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público 121 de la Ciudad de México, cuyo primer 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en los folios mercantiles 

66277 y 384235, misma que contiene la fusión de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como fusionada 

y The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, como fusionante; así como la reforma a 

diversas cláusulas de los estatutos sociales de ésta última, entre las que destaca su cambio de denominación a 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. Con fundamento y en atención al artículo 87, fracción II, inciso 

a) de la LMV el Fiduciario es una sociedad debidamente constituida y acredita su existencia legal. 

b) Los señores Alonso Rojas Dingler y Gerardo Andrés Sáinz González exclusivamente en su 

calidad de delegados fiduciarios del Fiduciario, cuentan con facultades siguientes (i) poder general para pleitos y 

cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México, (ii) 

poder general para actos de administración, en términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil 

de la Ciudad de México, (iii) poder general para actos de administración en material laboral, (iv) poder general 

para actos de dominio en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de 

México (v) poder general para suscribir títulos de crédito, en términos del artículo noveno de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, (vi) facultades de otorgamiento y revocación de poderes, a efectos de que los 

Apoderados puedan otorgar poderes generales o especiales y revocar los poderes que hubiesen otorgado, todos 

los anteriores deberán ejercitarse de manera mancomunada. Los poderes y facultades antes descritos constan en 

la escritura pública 154,058 de fecha 30 de octubre del 2020 otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres 

Jiménez O’Farrill, Notario Público número 132 de la Ciudad de México, mismos que noles han sido revocados, 

modificados o limitados en forma alguna y les facultan para celebrar conjuntamente el Convenio Modificatorio, 

suscribir el Nuevo Título y la Nueva Acta de Emisión. 

c) El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable en los términos de la 

LGSM y sus estatutos sociales lo facultan para ser designado como Representante Común, para celebrar el 

Convenio Modificatorio, suscribir el Nuevo Título y la Nueva Acta de Emisión. Lo cual consta en la escritura 

pública 5,940 de 27 de noviembre de 1978 otorgada por el licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martinez, 

Notario Público 140 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México en el Folio Mercantil número 686* de fecha 27 de febrero de 1979. Con 

fundamento y en atención al artículo 87, fracción II, inciso a) de la LMV el Representante Común es una 

sociedad debidamente constituida y acredita su existencia legal. 

d) El señor José Daniel Hernández Torres, exclusivamente en la calidad de representante legal 

del Representante Común, cuentan con los poderes y facultades siguientes: (i) poder general para pleitos y 

cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (ii) 

poder especial para actos de administración en materia laboral de conformidad con el segundo y cuarto párrafos 

del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (iii) poder general para actos de administración, 

en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil Ciudad de México; (iv) poder para suscribir 

toda clase de títulos de crédito, así como endosarlos protestarlos, en términos de los dispuesto por el artículo 9 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, los cuales constan en la escritura pública 42,858, de 

fecha 1 de agosto de 2018, otorgada por el licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, Notario Público número 71 

de la Ciudad de México, actuando como suplente y en protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez 



Colín, Notario Público número 83 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número *686 de fecha 16 de agosto de 2018, 

mismos que puede ejercitar  de manera  individual  y no le han sido revocados, modificados o limitados 

en forma alguna y les facultan para celebrar el Convenio Modificatorio, suscribir el Nuevo Título y la Nueva 

Acta de Emisión. 

e) El Administrador es una sociedad anónima de capital variable, constituida y existente, en 

términos de la LGSM y sus estatutos sociales la facultan para celebrar el Convenio Modificatorio, así como la 

Instrucción y el Alcance a la Instrucción. Lo cual consta en 20,975 de 17 de enero de 2011, otorgada por el 

licenciado Juan José A. Barragán Abascal, notario público 171 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 

quedo inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 431249-1. 

f) El señor Diego Ramos González de Castilla, exclusivamente en su calidad de apoderado del 

Administrador , cuenta con los siguientes poderes y facultades: (i) pleitos y cobranzas, con todas las facultades 

generales y las especiales que requieren cláusula especial conforme a la ley, sin limitación alguna, en los 

términos del primer párrafo de los artículos 2554 del Código Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de 

México, y de los correlativos en los códigos civiles de las entidades que integran la Federación; (ii) administrar 

bienes, en los términos del párrafo segundo de los artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de México, y de los correlativos en los códigos civiles de las 

entidades que integran la Federación; (iii) para la realización de actos que involucren las más amplias facultades 

de administración y dirección, por lo que respecta a la planeación, organización, mando y control del personal 

de la sociedad; (iv) para suscribir, avalar, aceptar, girar, endosar títulos de crédito en nombre y representación 

de la sociedad, en términos del artículo noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; (v) para 

abrir, operar y cerrar cuentas de la sociedad con instituciones bancarias y con instituciones financieras y 

bursátiles, tanto del país como del extranjero, en moena nacional y en moneda extranjera, incluyendo facultades 

para designar a personas autorizadas para operar dichas cuentas y girar contra las mismas y para revocar tales 

autorizaciones; y (vi) para otorgar y revocar poderes generales y especiales en representación de la sociedad, en 

términos de los párrafos a) a e), inclusive, anteriores, con o sin facultades de sustitución, podrá ejercitarlos de 

manera individual o mancomunada, indistintamente, y los cuales no han sido revocados, modificados o limitados 

en forma alguna, y los cuales constan en la escritura pública 20,975 de fecha 17 de enero de 2011, otorgada ante 

la fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Notario Público número 171 de la Ciudad de México, e 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 

electrónico número 431249-1. 

g) Los señores José Luis Manzano Robleda y Enrique Rojas Blasquez, exclusivamente en su 

calidad de apoderados del Administrador, cuentan con los siguientes poderes y facultades: (i) pleitos y 

cobranzas, con todos los poderes generales y los especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; 

y (ii) poder general para actos de administración, en los términos del párrafo segundo de los artículo 2554 del 

Código Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de México, y de los correlativos en los códigos civiles 

de las entidades que integran la Federación, quienes deberán ejercitarlos de manera mancomunada y los cuales 

no han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna, y los cuales constan en la escritura pública 

43,115 de fecha 12 de marzo del 2020, otorgada ante la fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Notario 

Público número 171 de la Ciudad de México. Los poderes y facultades descritos, en términos del artículo 21 

fracción VII del Código de Comercio, pueden ser inscritos en el Registro Público del Comercio opcionalmente 

y a discreción de su otorgante. Adicionalmente las facultades y poderes otorgados no están en el supuesto 



contemplado por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito por lo que no tienen que 

ser inscritos de manera obligatoria en el Registro Público del Comercio. 

h) Los señores José Luis Manzano Robleda y Diego Ramos González de Castilla, exclusivamente 

en su calidad de apoderados del Administrador, cuentan con los siguientes poderes y facultades: : (i) pleitos y 

cobranzas, con todos los poderes generales y los especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, 

de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; 

y (ii) poder general para actos de administración, en los términos del párrafo segundo de los artículo 2554 del 

Código Civil Federal y del Código Civil para la Ciudad de México, y de los correlativos en los códigos civiles 

de las entidades que integran la Federación, quienes deberán ejercitarlos de manera mancomunada y los cuales 

no han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna, y los cuales constan en la escritura pública 

43,115 de fecha 12 de marzo del 2020, otorgada ante la fe del licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Notario 

Público número 171 de la Ciudad de México. Los poderes y facultades antes descritos, en términos del artículo 

21 fracción VII del Código de Comercio, pueden ser inscritos en el Registro Público del Comercio 

opcionalmente y a discreción del otorgante. Adicionalmente,  las facultades otorgadas no están en el supuesto 

contemplado por el artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito por lo que no tienen que 

ser inscritos de manera obligatoria en el Registro Público del Comercio.  

i) El Fideicomitente es una sociedad anónima bursátil de capital variable, constituida y existente, 

en términos de la Ley del Mercado de Valores y sus estatutos sociales la facultan para celebrar el Convenio 

Modificatorio. Lo cual consta en la escritura pública 60,979 de 2 de abril de 1992, otorgada por el licenciado 

Joaquín F. Oseguera, entonces Notario Público 99 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 156338*. 

j) El representante legal del Fideicomitente, señor Enrique Rojas Blasquez, cuenta con los 

poderes y facultades siguientes: (i) pleitos y cobranzas, con todos los poderes generales y los especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, de conformidad con lo previsto en el primer párrafo del artículo 

2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (ii) administrar bienes en términos del segundo párrafo del 

artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (iii) poder general para actos de Administración para 

asuntos laborales para que, en su carácter de Representante Legal y Patronal de la sociedad, en términos del 

artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo; (iv) abrir, operar y cerrar cuentas de la Sociedad con instituciones 

bancarias y con instituciones financieras y bursátiles, tanto del país como del extranjero, en moneda nacional y en 

moneda extranjera, incluyendo facultades para designar a personas autorizadas para operar dichas cuentas y girar 

contra las mismas y para revocar tales autorizaciones; podrán ejercerse de manera individual, los poderes y 

facultades antes descritos constan en la escritura pública 103,123, cuyo primer testimonio quedó debidamente 

inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 156338* el 18 de 

marzo de 2015, otorgada por el licenciado José Luis Quevedo Salceda, Notario Público número 99 de la Ciudad 

de México, mismos que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna y lo facultan  para 

celebrar el Convenio Modificatorio. 

k) Los acuerdos adoptados por la Asamblea de Tenedores fueron aprobados por el número de los 

Tenedores de los Certificados requerido para tal efecto, por lo que dichos acuerdos son válidos, exigibles y 

vinculantes para los Tenedores de los Certificados, de conformidad con los términos vigentes del Fideicomiso 

al momento de la celebración de la Asamblea de Tenedores. 

 

 



l) La Instrucción y el Alcance de la Instrucción son documentos válidos y exigibles al 

Fiduciario, así como quienes suscriben las mismas están facultados para girarla. 

m) El Fideicomiso constituye un contrato válido y exigible para cada una de las partes del mismo, 

de conformidad con sus términos. 

n) El Convenio Modificatorio celebrado el 1 de septiembre de 2022 constituye un contrato válido 

y exigible para cada una de las partes del mismo, de conformidad con sus términos. 

o) La Nueva Acta de Emisión, una vez firmada y protocolizada ante fedatario público, 

constituirá una obligación válida del Fiduciario, exigible en su contra de conformidad con sus términos. 

p) El Nuevo Título, una vez firmado, constituirá una obligación válida del Fiduciario, exigible 

en su contra de conformidad con sus términos. 

He llegado a las opiniones antes expresadas, a partir de mi análisis de los Documentos Revisados. 

VI. Excepciones y Consideraciones.

La presente opinión se encuentra sujeta a las siguientes excepciones y consideraciones: 

a) La validez y exigibilidad del acta de la Asamblea de Tenedores, el Convenio Modificatorio y 

del Nuevo Título está limitada por la legislación en materia de concursos mercantiles y por cualquier similar 

que afecte los derechos de los acreedores en forma general. 

b) A efecto de emitir la presente opinión no hemos obtenido ni revisado certificado o 

documento alguno emitido por registro público alguno, incluyendo sin limitar, los folios mercantiles 

correspondientes al Fiduciario, el Representante Común, el Fideicomitentes o el Administrador. Los datos 

registrales contenidos en el cuerpo de la presente opinión, constan en las escrituras públicas relacionadas.  

c) La presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana vigente 

en la fecha de la presente y no asumimos obligación alguna de actualizarla o modificarla en el futuro. 

La presente opinión se emite únicamente para efectos de lo establecido en el artículo 87 fracción II de la LMV 

así como el artículo 14 fracción II de la CUE y no pretende sugerir o propiciar la compra o venta de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios. 

Avendaño Abogados, S.C. 

Luis G. Urbina, 4, 301 

11550 Polanco 

Ciudad de México 

Por: Rodrigo Avendaño Mendez Padilla 

Socio 



1 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2022. 

COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

VICEPRESIDENCIA DE SUPERVISIÓN BURSÁTIL 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMISORAS 

Avenida Insurgentes Sur 1971 

Torre Norte, Piso 7 

Colonia Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México, México 

Atención: C.P. Leonardo Molina Vázquez

Director General de Emisoras

Hago referencia a (i) la solicitud de actualización de la inscripción en el Registro 

Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados bursátiles fiduciarios de los 

denominados certificados de capital de desarrollo sujetos al mecanismo de llamadas de 

capital con clave de pizarra “GBMICK 12” (“Certificados Bursátiles”), emitidos por 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (como causahabiente final de Deutsche 

Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria) (“Fiduciario” o 

la “Emisora”), como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable F/1491 

celebrado el 17 de agosto del 2012 entre Corporativo GBM, S.A.B. de C.V., en su 

carácter de fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar (“Fideicomitente”), GBM 

Infraestructura, S.A. de C.V., en su carácter de administrador y Monex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero (“Monex”) como representante común de los 

tenedores de los Certificados Bursátiles, (“Contrato de Fideicomiso”) inscritos en el 

RNV mediante oficio 153/31943/2011 de 16 de diciembre de 2011; y (ii) al escrito de 

solicitud de actualización de la inscripción en el RNV de los Certificados Bursátiles 

inscritos en el RNV mediante oficio 153/31943/2011 del 16 de diciembre de 2011 y 

bajo el No. 2679-1.80-2011-001, y cuyo número de registro en el RNV actualmente 

consta bajo el 2679-1.80-2017-018  en el RNV, con motivo de (a) la asamblea de 

Tenedores celebrada el 30 de agosto de 2022 en la cual, dentro de otros asuntos, se 

aprobó modificar el Fideicomiso, el Título, y el resto de los Documentos de la 

Operación, a efecto de modificar la Fecha de Vencimiento Final, para que la misma 

tenga lugar el 2 de septiembre de 2025.  

En relación con lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los 

artículos 14, fracción II y 87 tercer párrafo de las Disposiciones de Carácter General 

Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (la 

“Circular Única”) expedidas por esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 

“CNBV”), y en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores a 

continuación manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

I. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la H. CNBV cualquier

información que ésta nos requiera por escrito a fin de verificar nuestra



independencia respecto del Fiduciario, el Fideicomitente y del Administrador en 

términos de la Circular Única. 

II. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por

un período de 5 (cinco) años y en mis oficinas, toda la documentación,

información y demás elementos de juicio utilizados para emitir mi opinión

correspondiente y a proporcionarla a la CNBV.

III. Otorgo mi consentimiento para que la Emisora incluya la opinión legal que

emito para la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el

Registro Nacional de Valores antes referida, así como cualquier otra información

legal cuya fuente provenga de la mencionada opinión legal, en el aviso con fines

informativos correspondiente. Lo anterior, en el entendido que previamente a la

inclusión de la información, deberá ser verificada por el suscrito.

Sin más por el momento, estoy a sus órdenes para cualquier pregunta o comentario al 

respecto. 

Atentamente, 

____________________________________ 

Rodrigo Avendaño Méndez Padilla 

Abogado 

Luis G. Urbina, 4, 301, 11550 Polanco, Ciudad de México, México. 

Tel: 55 1829 0246 
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México, Ciudad de México a 1 de septiembre de 2022. 

 
CI Banco, S.A.,  
Institución de Banca Múltiple, 
Cordillera de los Andes 265 piso 2. 
Colonia Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México, México 
Atención: División Fiduciaria 
 

Re: Instrucciones al Fiduciario 
       Fideicomiso F/1491 

 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. F/1491, de fecha 17 de agosto de 2012 (el “Fideicomiso”), celebrado 
por Corporativo GBM, S.A.B. de C.V., como fideicomitente y fideicomisario en segundo lugar, GBM Infraestructura, S.A. de C.V., 
como administrador (el “Administrador”), CI Banco, S.A. Institución de Banca Múltiple, como causante final Deutsche Bank México, 
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., como representante común, 
según el mismo se ha modificado de tiempo en tiempo (el “Contrato de Fideicomiso”). Los términos que se utilizan con mayúscula 
inicial en esta carta, salvo que en la misma se determine algo distinto, tendrán el significado que se les atribuye en el Contrato de 
Fideicomiso. 
 
 
En términos del inciso b de la cláusula trigésima novena del Contrato de Fideicomiso y la cláusula Décimo Octava del Acta de 
Emisión, nos permitimos instruirles para que celebren la Segunda Modificación del Acta de Emisión en términos del documento 
que se adjunta al presente como Anexo A; mismo que deberá ser elevado a escritura pública. 
 
 
 

 
Atentamente, 

GBM Infraestructura, S.A. de C.V. en su carácter de 
Administrador del Fideicomiso Irrevocable No. F/1491 

 
 
 
 
 

 
 

 
_________________________________ 

Lic. Diego Jose Ramos González de Castilla 

 
 

 
_________________________________ 

Ing. José Luis Manzano Robleda 
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 SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE CERTIFICADOS 

BURSÁTILES FIDUCIARIOS, DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE 

CAPITAL DE DESARROLLO, SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, 

EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN  DE BANCA MÚLTIPLE (COMO 

CAUSAHABIENTE FINAL DE DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA), CON EL CARÁCTER DE 

FIDUCIARIO CONFORME AL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 

NÚMERO F/1491 

“GBMICK 12” 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, a [*] de septiembre de 2022, comparece 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario conforme al 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable número F/1491 (F diagonal mil cuatrocientos noventa 

y uno) (según el mismo haya sido adicionado, suplementado o de cualquier forma 

modificado, de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”), en lo sucesivo el 

“Fiduciario” o “Emisor”, representado por sus delegados fiduciarios, Alonso Rojas Dingler 

y Gerardo Andrés Sáinz González, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 

Financiero (“Monex” o el “Representante Común”), representado por su apoderado, José 

Daniel Hernández Torres, la declaración unilateral de voluntad del Emisor para llevar a cabo 

la segunda modificación del Acta de Emisión (la “Segunda Modificación al Acta de 

Emisión”) de los certificados bursátiles fiduciarios, de los denominados certificados de 

capital de desarrollo, sin expresión de valor nominal, emitidos bajo el mecanismo de llamadas 

de capital, con clave de pizarra “GBMICK 12” (los “Certificados”) y de conformidad con 

lo dispuesto por la Cláusula “Trigésima Octava Modificaciones” del Contrato de 

Fideicomiso, cláusula “Décima Octava. Modificación”, del Acta de Emisión, y con 

fundamento en la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como por las Disposiciones de 

carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes  del mercado de 

valores (la “Circular Única”) y demás disposiciones aplicables, se formulan los siguientes 

antecedentes, declaraciones y cláusulas. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en la Segunda Modificación al Acta de 

Emisión y no definidos expresamente en la misma, serán utilizados tal como se les define en 

la Cláusula “PRIMERA. Términos Definidos; Reglas de Interpretación” del Contrato de 

Fideicomiso. La Segunda Modificación al Acta de Emisión debe ser leída e interpretada junto 

con el Contrato de Fideicomiso como si se tratasen de un mismo documento.   

ANTECEDENTES 

Anexo A
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1. Con fecha 16 de diciembre del 2011, la CNBV mediante oficio No. 153/31943/2011 

autorizó al Fiduciario la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios de los 

denominados certificados de capital de desarrollo sujetos al mecanismo de llamadas de 

capital emitidos por el Fiduciario, identificados con clave de pizarra “GBMICK 12” en 

el Registro Nacional de Valores (“RNV”) bajo el número 2679-1.80-2011-001; así 

como la oferta pública de los Certificados y la difusión al público inversionista de la 

información correspondiente. 

 

2. Con fecha 17 de agosto del 2012, el Fideicomitente, el Administrador, Deutsche Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria y HSBC México, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, división fiduciaria 

(“HSBC”) celebraron el Contrato de Fideicomiso.  

 

3. El 30 de enero del 2017, se celebró una Asamblea de Tenedores de los Certificados en 

virtud de la cual se resolvió entre otras cosas, la revocación de la designación de HSBC 

como representante común de los Tenedores de los Certificados, la designación de 

Monex como representante común sustituto de dichos Tenedores, y la celebración de 

todos los actos y documentos necesarios para llevar a cabo dicha sustitución, 

incluyendo la firma del Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso.  
 

4. Con fecha 15 de junio de 2017 se realizó la Primera Modificación al Acta de Emisión 

de los Certificados, a efecto de llevar a cabo la sustitución del representante común de 

los tenedores y, en consecuencia todas aquellas modificaciones necesarias tanto en los 

documentos de la Emisión como en el Contrato de Fideicomiso.  

 

5. Con fecha 15 de junio del 2017 Corporativo GBM, el Fiduciario, el Representante 

Común, y el Administrador, celebraron el primer convenio modificatorio al 

fideicomiso, mediante el cual se hizo constar la sustitución de HSBC, como 

representante común de los Tenedores de los Certificados por Monex como 

representante común sustituto de dichos Tenedores de los Certificados. 
 

6. El 30 de agosto de 2022, se celebró una Asamblea de Tenedores de los Certificados en 

virtud de la cual se resolvió entre otras cosas,   modificar el Fideicomiso en los términos 

ahí establecidos, y según resulte aplicable y/o conveniente cualesquier otros 

Documentos de la Operación (según dicho término se define en el Contrato de 

Fideicomiso), a efecto de modificar la Fecha de Vencimiento Final (la “Asamblea de 

Tenedores”). Una copia del acta de la Asamblea de Tenedores se agrega al presente 

Convenio como Anexo “A”.  
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Mediante oficio 153/_______/2022  de fecha __ de ______ de 2022, la CNBV otorgó 

la actualización de la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV que para tal 

efecto lleva la CNBV, con motivo de los acuerdos aprobados por la Asamblea de 

Tenedores a que se refiere el antecedente 6 anterior.  

En el entendido que dicha autorización no podrá ser considerada como: i) certificación 

sobre la bondad de los Certificados Bursátiles inscritos en dicho registro o sobre la 

solvencia, liquidez o calidad crediticia de la Emisora y, ii) autorización para que alguna 

de las partes involucradas en la emisión de los Certificados realice alguna actividad 

para la que se requiera autorización, permiso o registro conforme a la legislación 

aplicable, incluyendo de forma enunciativa mas no limitativa, la prestación de servicios 

de inversión en los términos de la LMV. 

 

7. En términos de lo previsto en la cláusula “Décima Octava. Modificación” del Acta de 

Emisión y conforme a lo aprobado por la Asamblea de Tenedores, se celebra la 

Segunda Modificación al Acta de Emisión. 

 

 

 

 

DECLARACIONES 

 

I. Declaraciones del Emisor. 

 

I.1. Personalidad. 

 

Es una sociedad anónima constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, autorizada para organizarse y operar como institución de banca múltiple, según 

consta en la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 2008, otorgada ante la 

fe del Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario Público número 1 de la Ciudad de México, 

cuyo primer testimonio quedó debidamente inscrito ante el Registro Público de Comercio 

bajo el folio mercantil número 384,235*; misma que contiene la constitución de la Emisora 

como una institución de banca múltiple debidamente constituida y facultada para actuar como 

fiduciario conforme a las leyes de México. 

 

I.2. Objeto Social. 
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 El objeto social del Emisor consiste, entre otros, en: 

La prestación del servicio de banca y crédito en los términos de la Ley de Instituciones  de 

Crédito (en los sucesivo, la “LIC”) y, en consecuencia, realizar todo tipo de operaciones y 

prestar todos los servicios bancarios a que se refiere el artículo cuarenta y seis (46) de la LIC, 

de conformidad con las demás disposiciones aplicables y en apego a las sanas prácticas y a los 

usos bancarios y mercantiles, señalándose expresa e individualmente las siguientes 

operaciones; 

 

(i) Adquirir, enajenar, poseer, tomar en arrendamiento, usufructuar y, en general, 

utilizar y administrar, bajo cualquier título, toda clase de derechos y bienes 

muebles, así como aquellos bienes inmuebles que sean necesarios o convenientes 

para la realización de su objeto y el cumplimiento de sus fines. No obstante lo 

anterior, la Sociedad no podrá tener en propiedad o administración más bienes 

inmuebles que los enteramente necesarios para el para el cumplimiento de su 

objeto social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo veintisiete (27), 

fracción quinta (V), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

(ii) Realizar cualquier otra actividad que pueda llevar a cabo de conformidad con la 

LIC y las disposiciones que al efecto dicten la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Banco de México, la CNBV y otras autoridades competentes, en el 

entendido que la Sociedad en ningún caso podrá realizar las actividades prohibidas 

a las instituciones de crédito en los términos del ciento seis (106) de la LIC; 
 

(iii) Realizar todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para el desempeño 

de sus actividades y la consecución de sus objetivos; y  
 

(iv) En función de los Fines del Fideicomiso, el Fiduciario tendrá todas las 

facultades necesarias o convenientes para cumplir con sus obligaciones conforme 

a este Contrato y cualquier otro Documento de la Operación. En particular, el 

Fiduciario estará facultado para realizar lo siguiente:  

 

(i) celebrar y suscribir el Acta de Emisión, los Certificados Bursátiles, el 

Contrato de Colocación, el Contrato de Administración y el Contrato 

de Coinversión, y cumplir con sus obligaciones de conformidad con los 

mismos; 

(ii) emitir y colocar los Certificados Bursátiles a través de la BMV a través 

del Intermediario Colocador, en los términos del Contrato de 

Colocación; 

(iii)  incrementar el número de Certificados Bursátiles emitidos al amparo 

de este Contrato y del Acta de Emisión de conformidad con las 
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Llamadas de Capital, y llevar a cabo los actos necesarios para tales 

efectos, incluyendo sin limitación, solicitar la actualización de la 

inscripción de los Certificados Bursátiles ante la CNBV; 

(iv) abrir las Cuentas del Fideicomiso de conformidad con la Cláusula 

Décima a efecto de administrar los recursos que formen parte del 

Patrimonio del Fideicomiso; 

(v) aplicar los recursos derivados de la Emisión a realizar los pagos de 

aquellos gastos previstos en este Contrato; 

(vi) sujeto al proceso de aprobación de Inversiones que se establece en la 

Cláusula Décima Sexta, aplicar el Monto Invertible a realizar, directa o 

indirectamente, Inversiones; 

(vii)  suscribir o adquirir Capital, Instrumentos de Capital Preferente, 

Activos y Deuda y, en general, participar en el capital social y en la 

administración de las Sociedades Promovidas o cualquier otro vehículo 

o entidad que requiera ser constituida para realizar las Inversiones; 

(viii) ejercer, en los términos de este Contrato de Fideicomiso, cualesquiera 

derechos que le correspondan respecto de las Inversiones; 

(ix) encomendar la administración de las Inversiones al Administrador 

conforme a lo establecido en el Contrato de Administración y este 

Contrato; 

(x) sujeto al proceso de aprobación de Desinversiones que se establece en 

la Cláusula Décima Novena realizar, directa o indirectamente, las 

Desinversiones y recibir los recursos derivados de dichas 

Desinversiones; 

(xi) aplicar los recursos derivados de las Desinversiones conforme a lo 

descrito en este Contrato, incluyendo para realizar las Distribuciones a 

los Tenedores y Distribuciones por Desempeño al Fideicomisario en 

Segundo Lugar; 

(xii) realizar, en el supuesto que ocurra un Evento de Incumplimiento y le 

sea requerido por los Tenedores en los términos de este Contrato, la 

enajenación de los activos afectos al Patrimonio del Fideicomiso, a 

través de la Persona designada por los Tenedores o el Representante 

Común, para distribuir el producto de dicha liquidación a los Tenedores 

y al Administrador; 

(xiii) en tanto se apliquen a realizar el pago de gastos, a realizar Inversiones, 

a realizar Distribuciones o de cualquier otra forma permitida o señalada 

en este Contrato o en los demás Documentos de la Operación, invertir 

los recursos líquidos con que cuente el Fideicomiso en Valores 

Permitidos; 

(xiv) aplicar los recursos derivados del Efectivo Excedente y de los 

Productos de las Cuentas del Fideicomiso a los Tenedores (excepto por 
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los Productos de las Cuentas del Fideicomiso correspondientes a la 

Cuenta del Fideicomisario en Segundo Lugar que serán distribuidos al 

Fideicomisario en Segundo Lugar) conforme a los términos de este 

Contrato; 

(xv) llevar, en coordinación con el Administrador, los registros que sean 

adecuados a efecto de poder preparar y entregar a las partes, los reportes 

que se mencionan en este Contrato; 

(xvi) entregar al Fideicomitente, al Representante Común, al Administrador, 

a la CNBV y a la BMV, con apoyo del Administrador, los reportes e 

información que se señalan de manera expresa en este Contrato, en la 

LMV, en la Circular Única y demás legislación aplicable; 

(xvii) solicitar de cualquier autoridad gubernamental competente o entidad 

privada, aquellas aprobaciones o autorizaciones necesarias para llevar 

a cabo las finalidades de este Contrato, incluyendo cualquier 

aprobación o autorización de la CNBV, la BMV o Indeval; 

(xviii) contratar y destituir al Auditor Externo, al Valuador Independiente y a 

cualesquiera otros asesores, consultores, depositarios, contadores, 

expertos y agentes que se requieran en los términos de este Contrato y 

los demás Documentos de la Operación; 

(xix) contratar seguros de responsabilidad personal respecto de las Personas 

Indemnizadas; 

(xx) contratar uno o varios pasivos, hasta por el monto que determine el 

Comité Técnico conforme a las reglas que apruebe el propio Comité 

Técnico en términos de la LMV, según le instruya el Administrador, 

para los propósitos que el Administrador revele a los Tenedores; 

(xxi) celebrar y suscribir todos aquellos convenios, contratos, instrumentos 

o documentos que sean necesarios o convenientes a efecto de dar 

cumplimiento a los fines del Fideicomiso antes mencionados, 

incluyendo, de manera enunciativa, mas no limitativa (1) el Acta de 

Emisión, los Certificados Bursátiles, el Contrato de Colocación, el 

Contrato de Administración, el Contrato de Coinversión, los contratos 

para apertura de cuentas con instituciones de crédito, (2) los 

documentos necesarios para participar en las Sociedades Promovidas, 

para adquirir Capital, Activos y Deuda, y todos aquellos relacionados 

con Desinversiones, (3) todos aquellos demás convenios, contratos, 

instrumentos o documentos que se contemplan específicamente en este 

Contrato, y ( 4) aquellos convenios, contratos instrumentos o 

documentos cuya celebración o suscripción sea solicitada por el 

Administrador cuando los mismos no se contemplen expresamente en 

este Contrato; 

(xxii) realizar cualquier acto que sea necesario o conveniente a efecto de dar 
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cumplimiento a los fines del Fideicomiso antes mencionados, 

incluyendo aquellos actos que sean solicitados por el Administrador, 

cuando los mismos no se contemplen expresamente en este Contrato; 

(xxiii) otorgar los poderes generales o especiales que se requieran para la 

consecución de los fines del Fideicomiso o para la defensa del 

Patrimonio del Fideicomiso (sujeto a las reglas previstas en el Anexo 

7), incluyendo de manera enunciativa, mas no limitativa, (1) los 

poderes generales o especiales que se contemplan específicamente en 

este Contrato, y (2) aquellos poderes generales o especiales cuyo 

otorgamiento sea solicitado por el Administrador cuando los mismos 

no se contemplen específicamente en este Contrato; y 

(xxiv) una vez que la totalidad del Patrimonio del Fideicomiso haya sido 

distribuido a los Tenedores y al Administrador de conformidad con lo 

establecido en este Contrato de Fideicomiso, terminar este Contrato. 

 

I.3. Representación. 

  

Sus delegados fiduciarios, los señores Gerardo Andrés Sainz González y Alonso 

Rojas Dingler cuentan con los poderes y facultades siguientes: (i) poder general para 

pleitos y cobranzas, en los términos del primer párrafo del artículo 2554 del Código Civil 

de la Ciudad de México, (ii)  poder general para actos de administración, en términos del 

segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México, (iii) poder 

general para actos de administración en material laboral, (iv) poder general para actos de 

dominio en los términos del tercer párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad 

de México (v) poder general para suscribir títulos de crédito, en términos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, (vi) facultades de 

otorgamiento y revocación de poderes, a efectos de que los Apoderados puedan otorgar 

poderes generales o especiales y revocar los poderes que hubiesen otorgado; todos los 

anteriores deberán ejercitarse de manera mancomunada. Los poderes y facultades antes 

descritos constan en la escritura pública 154,058 de fecha 30 de octubre del 2020 otorgada 

ante la fe del licenciado Joaquín Cáceres Jiménez O’Farril, Notario Público número 132 

de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio de la Ciudad de México, inscritos en el folio mercantil electrónico número 

384235-1 el 13 de noviembre de 2020, mismos que no  les han sido revocados, 

modificados o limitados en forma alguna. 

 

 

I.4. Autorización y Registro. 
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 La CNBV autorizó la inscripción de los Certificados Bursátiles en el RNV 

que para tal efecto lleva dicha Comisión, tal como se describe en el antecedente 1 anterior.  

 

Asimismo, la CNBV otorgó la actualización de la inscripción de los Certificados 

Bursátiles de conformidad con lo señalado en el antecedente 7 anterior. 

 

II. Declaraciones del Representante Común. 

 

II.1. Personalidad.  

Es una sociedad anónima de capital variable debidamente constituida conforme a las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos, autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para actuar como casa de bolsa y para celebrar el presente instrumento, según consta 

en la escritura pública número 5,940, de 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del 

licenciado Jorge Alfredo Domínguez Martínez, notario público 140 de la Ciudad de México, 

cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) bajo el folio mercantil número 686, con fecha 

27 de febrero de 1979. 

 

II.2. Objeto Social.  

 

 El Objeto Social del Representante Común consiste en: 

 

(i) actuar como intermediario en el mercado de valores, en los términos de la Ley del 

Mercado de Valores, con sujeción a las disposiciones de carácter general que dicte la 

CNBV; 

 (ii) recibir fondos por concepto de las operaciones con valores que se encomienden; 

(iii) prestar asesoría en materia de valores en forma directa o a través de empresas 

subsidiarias, ajustándose a lo previsto en el Artículo Doce Bis, Fracciones II a VIII 

de la Ley del Mercado de Valores. 

Para la realización de su Objeto Social, la sociedad deberá ajustarse a lo previsto en 

la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que en su caso resulten 

aplicables y podrá, con apego a lo dispuesto por la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, actuar de manera conjunta frente al público con las demás entidades 

financieras que formen parte del grupo financiero al que pertenezca la sociedad, así 

como ofrecer servicios complementarios y ostentarse como parte del grupo financiero 

de que se trate. 
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II.3. Representación. 

 

 Su apoderado, el señor José Daniel Hernández Torres, cuenta con los poderes y 

facultades siguientes : (i) poder general para pleitos y cobranzas, en los términos del primer 

párrafo del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (ii) poder especial para 

actos de administración en materia laboral de conformidad con el segundo y cuarto párrafos 

del artículo 2554 del Código Civil de la Ciudad de México; (iii) poder general para actos 

de administración, en los términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil 

Ciudad de México; (iv) Poder para suscribir toda clase de títulos de crédito, así como 

endosarlos y protestarlos, en términos de los dispuesto por el artículo 9 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito; los cuales pueden ser ejercitados de manera 

individual. Los poderes y facultades antes descritos constan en la escritura pública 42,858, 

de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada por el licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 

Notario Público número 71 de la Ciudad de México, actuando como suplente y en el 

protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 de 

la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 

Ciudad de México bajo el folio mercantil número *686 de fecha 16 de agosto  de 2018, 

mismos que no le han sido revocados, modificados o limitados en forma alguna. 

 

 

II.4. Regulación Jurídica.  

 

 La presente Segunda Modificación al Acta de Emisión se regulará por lo dispuesto 

en la LMV, la  Circular Única y demás disposiciones aplicables, y por lo establecido en las 

cláusulas siguientes. 

 

Expuesto lo anterior, los comparecientes celebran la Segunda Modificación al Acta de 

Emisión, en los siguientes términos 

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA. Modificación.  

De conformidad con lo expresado anteriormente y en las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea de Tenedores, las partes acuerdan en que se modifiquen cláusula “Primera. 

Definiciones” y cláusula “Quinta. Características de los Certificados”, incisos (c)(i),  del Acta 

de Emisión, por lo que hace al término definido “Fecha de Vencimiento Final” para quedar 

redactados de la siguiente manera: 
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“PRIMERA. Definiciones. 

 

(a) Para efectos de la presente Acta de Emisión y de la emisión de los 

Certificados a que ésta se refiere, los términos que se mencionan a 

continuación tendrán los siguientes significados: 

 

… 

 

“Fecha de Vencimiento Final” significa el 2 (dos) de septiembre de 2025 (dos 

mil veinticinco); en el entendido que, la Fecha de Vencimiento Final podrá 

ser extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, 

por plazos adicionales de 1 (un) año cada uno.”  

 

“QUINTO. Características de los Certificados: 

(a) Características de los Certificados Emitidos en la Emisión Inicial. 

(iv) Vigencia de los Certificados: los Certificados tendrán un plazo de 

vigencia de 13 (trece) años equivalentes a 4,747 (cuatro mil setecientos 

cuarenta y siete) días, contados a partir de la Fecha Inicial de Emisión; en el 

entendido que la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador 

podrá autorizar prórrogas de dicha fecha por plazos adicionales de un año o 

365 (trescientos sesenta y cinco) días cada una, sujeto a las disposiciones 

legales aplicables en su momento. 

… 

(c) Características Generales de los Certificados. 

(i)  Fecha de Vencimiento Final: La fecha de vencimiento final de todos los 

Certificados será precisamente el 2 (dos) de septiembre de 2025 (dos mil 

veinticinco); en el entendido que la Fecha de Vencimiento Final podrá ser 

extendida por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Administrador, por 

los plazos adicionales de un año cada uno. No obstante lo anterior, los 

Certificados podrán vencer anticipadamente previo a dicha Fecha de 

Vencimiento Final en la Fecha de Vencimiento Total Anticipado, 

dependiendo de los rendimientos generados por las Inversiones y los 

productos de las Desinversiones respectivas. 

 

SEGUNDA. Subsistencia. 

 

Las declaraciones, definiciones y apartados correspondientes al Acta de Emisión, que no 
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hayan  sido modificados expresamente en el presente instrumento, subsisten íntegramente 

en los  mismos términos en los que hasta esta fecha aparecen en el Acta de Emisión y 

continuarán con plena fuerza y vigor de conformidad con sus términos. 

 

TERCERA. Ausencia de Novación. 

 

Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento no constituye novación, ni 

extinción de las obligaciones contraídas bajo el Acta de Emisión, el Contrato de 

Fideicomiso, así como, cualesquier otros convenios, contratos o documentos derivados 

de o relacionados con los mismos. Lo anterior, en virtud de que las partes del presente 

instrumento están de acuerdo en que el mismo no se suscribe con el ánimo de novar las 

obligaciones asumidas en los referidos contratos y convenios. 

 

CUARTA. Acuerdo total y definitivo. 

 

El presente instrumento expresa fielmente el acuerdo total de las partes en relación con 

las modificaciones al Acta de Emisión y deja sin efecto legal alguno cualesquiera 

comunicaciones, conferencias y negociaciones (y cualesquiera documentos derivados de 

las mismas) generados e intercambiados por las partes con anterioridad al mismo. 

 

QUINTA. Ley Aplicable y Jurisdicción. 

 

Este instrumento será regido por, e interpretado de conformidad con las leyes federales 

de los Estados Unidos Mexicanos. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento de las obligaciones derivados de este instrumento, las partes se someten a 

la jurisdicción y competencia de los tribunales federales en la Ciudad de México, México, 

renunciando expresamente a cualquier otro fuero que por virtud de su domicilio presente 

o futuro tuvieren o llegaren a adquirir. 

 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes de esta Segunda Modificación al Acta de 

Emisión firman la misma en 4 (cuatro) ejemplares por medio de sus representantes o 

apoderados debidamente autorizados el [*] de septiembre de 2022. 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE ÍNTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA 

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA [*] DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS, 

SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO 

DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/1491. 

 

 

“GBMICK 12” 

 

 

EL FIDUCIARIO 

 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

 

 

 

 

____________________________________ 

GERARDO ANDRÉS SAINZ GONZÁLEZ  

Delegado Fiduciario 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE ÍNTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA 

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA [*] DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS, 

DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO, 

SIN EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO 

DE LLAMADAS DE CAPITAL, POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/1491. 

 

 

“GBMICK 12” 

 

EL FIDUCIARIO 

 

CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 

 

 

 

 

____________________________________ 

ALONSO ROJAS DINGLER  

Delegado Fiduciario 
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LA PRESENTE HOJA PERTENECE ÍNTEGRAMENTE AL CUERPO DE LA 

SEGUNDA MODIFICACIÓN AL ACTA DE EMISIÓN DE FECHA 1 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS, 

DE LOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CAPITAL DE DESARROLLO, SIN 

EXPRESIÓN DE VALOR NOMINAL, EMITIDOS BAJO EL MECANISMO DE 

LLAMADAS DE CAPITAL, POR CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, CON EL CARÁCTER DE FIDUCIARIO CONFORME AL 

CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO F/1491 

 

 

“GBMICK 12” 

 

 

 

EL REPRESENTANTE COMÚN 

 

MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V.,  

MONEX GRUPO FINANCIERO 

 

 

 

 

 

____________________________________ 

JOSÉ DANIEL HERNÁNDEZ TORRES 

Apoderado 
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